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PUNTOS D£ SUSGRIGION.

En M a d r i d , en l a  Administración de,la Imprenta Nacional, p l a z a  d «  
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núrn. 55.

\Los ANUNCIOS Y su3CHi:’0NEs PARA LA Gaceta sc reciben en la Admi
nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la  v e n t a  de obras y  ejemplares d e  Ja G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la  mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
Í 9  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION.

P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s .   -------

Péselas-
4

nm

8»

M a d r i d ...........................................  Por un m es........................
I Por tres meses...................
Por seis m eses .
Por un año..........................

U l t r a m a r ......................................  Por tres meses....................
E x t r a n j e r o ...................................  Por tres meses...................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e! 

despacho de libros á 50. céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio d e  v e a U ,  
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

BXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE  
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

C aíalW B ia ,.—El Comandante Itu rriaga  alcanzó el dia 
con su colum na á la facción P'^arró en la provincia de Lérida, 
haciéndola tres prisioneros. El 2G el Alcalde y vecinos de 
Mearí, con algunos individuos del Resguardo de sales, recha
zaron al mismo cabecilla, que con 30 hom bres pretendía cortar 
el puente. Le causaron tres heridos, y quedó la partida comple
tam ente dispersada.

No ocurre m ás novedad en el resto de este d istrito  n i en 
n ingún otro de los de la Península.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

E x p o s i c i ó n .

S E Ñ O R : Desde que en 181)8 resolvió el G obierno dar  
coniicnzo fi la exp lo tac ión  de las posesiones españolas  del 
Golíú de G uinea ,  son m u c h a s  y d iv e rsas  las opiniones e m i
tid a s  por los func ionarios  de la A d m in is t ra c ió n  y po r  los 
e sc r i to res  que de aque llas  se h a n  ocupado  respecto  de la 
m á s  ace r ta d a  m a n e r a  de colonizar con éxito  en aquel t e r 
r i to r io .  P e ro  sobre unos  y o tros parece res  está  u n a  g ran  
v e rd a d  por todos reconocida: los s is tem as de colonización 
ensayad os  en la isla de F e rn a n d o  Póo en el t r a sc u rs o  de 13 
años h a n  sido co m p le tam en te  ineficaces, y es preciso v a r i a r  
los m edios y e m p ren d e r  n u evo s  caminos, ó r e n u n c ia r  des
de luego á los que en ta n  largo periodo de t iem po, si h a n  
d em o s tra d o  celo en los Gobiernos po r  el a c re c e n ta m ie n to  
do la pú b lica  p ro s p e r id a d ,  tam b ié n  d e m u e s tra n  la  poca 
v i r tu d  do los p roced im ien tos  em pleados  p a ra  fu n d a r  allí 
u n a  g ran  población civilizada. V o lv e r  al p u n to  de p a r t id a ,  
enq irc iid iendo  con m ay o r  reso lución  y esfuerzo, ba jo  dife
re n te  s is tem a  y con los consejos de In exp er ien c ia ,  la colo
n izac ión  de la isla, podia  tal vez da r  en lo fu tu ro  los r e s u l 
tad os  que inú t i lm e n te  h an  p re tend ido  consegu ir  Gobiernos 
an te r io res ;  pero tal p ropósito  no tendida posible realización 
s ino c uan do  el Tesoro naciona l , lleno de la a b u n d a n c ia  y 
riqueza  de la P en ín su la ,  p u ed a  l levar  idos de oro en p a t r i ó 
ticos ensayos h a s ta  los m ás  ap a r ta d o s  é incu l tos  pedazos 
del te r r i to r io  español.

Hoy el estado de n u e s t r a  H ac iend a  rec lam a  de sus a d 
m in is t r a d o re s  ex qu is i ta  p ru d e n c ia  á fin de que no  se co m 
p ro m e ta  la ob ra  del p resen te  con am bic iosos  p e n sam ien to s  
c u y a  rea lización en todo caso p e rtenece  al po rven ir .  In s 
p i rán d o se  en este c r i te r io  el M in is tro  que suscribe , p rop o 
ne  u n a  no tab le  red ucc ió n  en la c ifra  del p resu pu es to  v i 
gen te  de la isla de F e rn a n d o  Póo, re fo rm a  que está  p le n a 
m en te  jus ti f icada  po r  la dolorosa co m parac ión  de los s a c r i 
ficios que el E ra r io  público  se h a  im p u es to  desde que la 
colonización tu v o  p rinc ip io  con los re su l tad os  obtenidos. 
.Q.uinientas se ten ta  y tre s  personas  h a n  pasado  ofic ia lm ente  
á la is la de F e rn an d o  Póo desde 18b8 á l(So9, om is ión  
h e c h a  del g ra n  n ú m e ro  de empleados civiles y m i l i ta re s  
que  e s ta b a n  en condic iones  de establecerse  en el pa ís  con 
el c a rá c te r  de colonos , ten iendo  en c u é n ta lo s  beneficios 
que el te r r i to r io  p u d ie r a  b r ind a r le s .  De las expedic iones 
que h a n  a r r ib a d o  á la isla, inc lu sa  la que fué organ izada  
p o r  el Gobierno P rov is iona l ,  ú l t im a  de todas, sólo queda un  
in d iv id u o  con v e rd a d e ro  c a rá c te r  de colono, dedicado á k. 
exp lo tac ión  agrícola ; los dem ás, ó h a n  m u er to ,  ó h a n  r e 
g resado  á  la  P en ín su la .

E s te  desengaño  lo h em os  p ag a d o  sin  em b a rg o  á  b u en  
precio :  la colonia  h a  causado  desde su in s ta lac ió n  h a s ta  
el año  de 1871 gastos  por va lo r  de 18.177.1Vo pese ta s ,  s e 
g ú n  los p re su p u e s to s  ap rob ado s  en aquel período, no  c o n 
ta n d o  los ocasionados por M ar ina  en el a rm a m e n to  de b u 
ques, p o n ton es  y t r a sp o r te s ,  co r respond ien te  á  la  is la en 
ig u a l  espacio de tiempo, y con los cuales la c ifra  an te r io r  se 
e leva  p ró x im a m e n te  á 30 millones. El p re su p u es to  ac tu a l ,  
que  lo es del e jercicio  de 1869-70, ap ro bad o  por el G obierno  
P ro v is io n a l ,  asc iende á 571.10'^ pesetas; pero  debe a ñ a d ir s e  
á  es ta  s u m a  la de ^58.898 por serv ic ios  e x t rao rd in a r io s  no  
inc lu idos  en él: el to ta l  efectivo es por lo ta n to  de 830.000. 
E l  decre to  de 1868, en el cua l se reconoc ía  la  c o n v e n ie n 
c ia  de m odif icar  la  o rgan izac ió n  a d m in i s t r a t iv a  de la  isla 
en  v is ta  de los ex iguos  re su l tad o s  de los qnñmeros p ro yec 
tos  colonizadores, red u jo  cons id e rab lem en te  la c ifra  de su  
p resu p u es to ,  pero  dejó ex is ten te  u n  persona l que h oy  es 
innecesario .  L a  re fo rm a  que se in t ro d u c e  p a ra  el p resen te  
ejercicio l im i ta  el n u e v o  p re su p u es to  á 335.450 pesetas, r e 
su l tan d o  así u n a  econom ía  de 494.550 si se co m p a ran  
aquellas  c ifras  con el im p o r te  to ta l  de los gastos  au to r iz a 
dos y v ig en tes  en la ac tu a l id ad .

D em o strado  y a  con lam en tab le  ev id enc ia  c u á n  e s té r i
les h a n  sido los beneficios concedidos g r a tu i t a m e n te  en d i
n ero ,  t r a sp o r te s  y te r re n o s  á  los colonos ex ped ic ionar ios ,

u n  celo p ru d en te  aconse ja  l im i ta r  p o r  a h o ra  la acc ión  del 
E s ta d o  á  la  con se rvac ión  de su  a u to r id a d  en aquellos 
p u n to s  donde se h ab ía  es tab lec ido  co?^ lisonjeras  e sp e ran 
zas u n  rég im en  g u b e rn a m e n ta l ,  a b a n d o n an d o  todo p roy ec to  
de colonización que no sea dé in ic ia t iv a  p a r t ic u la r  y  que 
neces i te  p a ra  su  p la n te a m ie n to  la p ro tecc ión  d i re c ta  del 
Gobierno. L ib e r t a d  co m p le ta  de com ercio , to le ranc ia  de 
los u sos  y co s tu m b res  de los h a b i t a n te s ,  exenc ión  de g r a 
v á m e n e s  oficiales y p ro tecc ión  de las  A u to r id ad es  á  todos 
los de rechos  leg í t im os fueron  los p r in c ip io s  p ro c lam ad o s  
po r  el G obierno  P ro v is ion a l  como bases  de la A d m in i s t r a 
ción en las posesiones españolas  del Golfo de G uinea; y  es
tos  son ta m b ié n  los que el M in is tro  que  su sc r ib e  reconoce  
corno los m e jo res  fu n d am en to s  p a ra  el desarro llo  de las 
fuerzas n a tu ra le s  de aquel te r r i to r io .  E l  m a n te n im ie n to  
del cu lto  p a r r o q u i a l , la  p ro p ag ac ión  del conoc im ien to  y 
u so  de la len g u a  cas te l la n a  p or  m edio  de la in s t ru c c ió n  
p r i m a r i a ,  e f  em pleo de la  v ig i lan c ia  p ú b l ica  p a ra  la con
se rvac ión  d e íó r d e n  y p a ra  el cu idado  de los m e jo res  edifi
cios íoonstru idos p o r  l a  A d m in i s t r a c ió n  en la  co lo n ia ,  p a 
recen  se r  las a ten c ion es  m á s  p re fe ren tes  y  los m á s  a c e r t a 
dos p roced im ien to s  en  lá ú n ic a  m is ió n  que p o r  a h o r a  de
bem os im p on erno s  en aquellos dom inios :  la p ro te cc ió n  de 
sus  h a b i t a n te s  j  el sos ten im ien to  del pabellón  n a c io n a l  y 
de la A u to r id a d  de la Metrópoli.

B a s ta n  sin  d u d a  á  rea l iza r  e s te  p ropós i to  el Jefe y 
Oficiales de la es tac ión  n a v a l ,  con el aux il io  de u n  re d u c i 
do n ú m e ro  de em pleados civiles. E l M in is t ro  que  p ro po ne  
esta  re fo rm a  cree co n v e n d r ía  a d o p ta r  á ta les  fines el e m 
pleo de fuerzas ú ti les en la in d ica d a  e s ta c ió n ,  in n o v ac ió n  
que p u d ie r a  ser objeto de a te n c ió n  especial y p re fe ren te  
po r  pa r te  del M inisterio  del ram o .  T o m an d o  por bases las 
co nsiderac iones  ex p u es ta s  y los an te c ed en te s  que sobre este 
im p o r ta n te  a su n to  o b ra n  en el M in is te r io  de m i ca rg o ,  so 
m e to  á la ap ro bac ió n  de V. M., de a cu e rdo  con el Consejo 
de M inistros ,  el s igu ien te  p royec to  de decre to  re fo rm and o  
la  A d m in is t ra c ió n  colonial de  F e rn a n d o  Poó, con el p r e s u 
p u e s to  que le acom paño .

M adrid  S6 de O c tu b re  de Í81%.
El Ministro de Ultramar,

. £^ < lQ ia .r< íIo  y  A r t i n i e .

D EC R ETO .
Confo rm ándom e con lo p ro p u es to  po r  el M in is tro  de 

U l t r a m a r ,  de acu e rd o  con el Consejo de M inistros ,
Y engo en d ec re ta r  lo s i g u i e n t e :

A rt ícu lo  I."" L as  depen den c ias  del E s ta d o  en las pose
siones españolas  de F e rn a n d o  Poó, A nnobon , Coriseo y sus  
anejos en el Golfo de G uinea  s e rán  p o r  a h o ra  las que d e 
te r m in a n  este decre to  y deta l la  el p re su p u es to  ad jun to .

A rt .  Se c o n se rv a  en d ich as  posesiones u n a  e s tac ión  
n av a l ,  cuyo Jefe te n d r á  por lo m én os  g ra d u ac ió n  de C ap i
tá n  de f ra g a ta

A rt.  3.*" E l Jefe de la es tac ión  n a v a l  se rá  á  la vez G o
b e rn a d o r  de la colonia, con todas  las a t r ib u c io n es  o rd in a 
r ia s  y e x tr a o rd in a r ia s  que  la legislación de U l t r a m a r  c o n 
fiere á los G obernadores  C apitanes generales. E je rc e rá  t a m 
b ién  las funciones de Jefe de F om en to  y de Juez asesorado .

A rt.  4." E l G obern ado r  ten d rá  un Sec re ta r io  p a ra  los 
a su n to s  de G obernación  y Fom ento . E s te  S ecre ta r io  se rá  
L e trado ,  y  de sem p eñ a rá  las funciones de A sesor del G ober
n a d o r  en los a su n to s  jud iciales .  P a r a  los a su n to s  de H a 
c ien d a  au x i l ia r á n  al G ob ernador los Oficiales del Cuerpo  
ad m in is t ra t iv o  de la A rm a d a  que estén  d e s t in ado s  á la  es
tac ión  naval.

A rt .  5.° El G obernador p o d rá  ad em á s  em p lea r  en  el 
serv icio  do la  A d m in is t rac ió n  á todos los fun c io na r io s ,  lo 
m ism o  civiles y m ili ta res ,  que se ha l len  á sus  ó rden es .

A rt.  G."" L ^s a t r ibu c ion es  del G obernador com o Jefe de 
F o m en to  se rán  las señaladas en el a rt .  67 del decre to  del 
Gobierno P rov is io n a l  de de N o v iem bre  de 1868.

A rt.  7.*" L as  a tr ib u c io n es  del G o bernador com o Juez 
s e rán  las que  co rrespo nd en  á los Jueces de paz y de p r i 
m e r a  in s ta n c ia  en Cuba.

A rt.  8.'' E l conoc im ien to  en segunda  in s ta n c ia  de los 
negocios ju d ic ia le s  de F e rn a n d o  Póo c o r r e sp o n d e rá  á  la 
A u d ien c ia  de la H ab a n a .

A rt .  9.'’ L as  func iones  de E sc r ib ano  de a c tu a c io n e s  y 
de N ota r io  de la co lonia  s e rán  desem peñadas  p o r  el E s c r i 
b ien te  In té rp re te  del Gobierno. El n o m b r a m ie n to  de este 
fun c ion a r io  se h a r á  p o r  el G obernador.

A rt .  iO. E l  se rv ic io  sa n i ta r io  y la a s is tenc ia  de los fu n 
c ionar ios  de la  co lonia  c o r r e rá  á cargo del M éd ico-c iru jano  
de la estac ión n a v a l  que  el G obernador designe.

A r t  11. H a b r á  u n a  p a r ro q u ia  cató lica  en la c iu d ad  de 
S a n ta  Isabel de F e rn a n d o  Póo. E s ta  p a r r o q u ia  e s t a r á  r e 
g en ta d a  por  u n  C u ra  n o m b ra d o  por el Gobierno, y  se rá  m a 
tr iz  de las que en ad e la n te  se eri jan  en la colonia. P a r a  el 
a r reg lo  y  se rv ic io  de la p a r ro q u ia  se o b s e r v a rá n  las  d is
posiciones v ig en tes  en  U l t r a m a r  sobre la m a te r ia .

A rt .  12. S u s t i t u i r á n  al G obernador en el g ob ie rno  y a d 

m in is t r a c ió n  de la colonia el Jefe ú  Oficiales de m a y o r  g r a 
d u ac ió n  de la es tac ión  nava l .  E n  el caso de que n in g u n o  
de estos te n g a  ca tego r ía  de T en ien te  de n av io  de p r im e ra  
c lase ,  le s u s t i t u i r á  el Sec re ta r io  de gobierno.

A rt .  13. E l  Oficial de m ás  g rad u ac ió n  de la estac ión  
n a v a l ,  el S ec re ta r io  de gob ie rno  y el C ura  pá r ro co  fo rm a
r á n ,  ba jo  la  p res id en c ia  del G o b e rn ad o r ,  u n  Consejo de 
gobierno. E l G o b ern ad o r  d ebe rá  co n su l ta r  á  este  Consejo 
en todos los a su n to s  g raves ,  y  p o d rá  con su l ta r le  en los que 
no  lo sean; pero  no t e n d r á n  ob ligac ión  de confo rm arse  con 
su  d ic tám en .

A rt .  14. Se au to r iza  al G ob ernad o r  p a ra  p roced er  á  la  
v e n ta  de los edificios y  g ran ja s  que  el E s tad o  t iene  en  la 
colonia  y cu y a  con se rvac ión  no  ju zgu e  n ec esa r ia  , excep
tu a n d o  la iglesia, la  casa  l lam a d a  de P ied ra ,  que s i rve  hoy 
p a ra  a lo jam ien to  de empleados, y la que fué Casa-M ision  
de los P a d re s  Jesu í ta s .  U n a  in s t ru c c ió n  especial d e te r m i
n a r á  la  fo rm a  y condic iones de la  enajenación .

A rt .  15. L as  concesiones de te r ren o s  h e c h a s  con a n t e 
r io r id a d  al decre to  c i tado  del G obierno  P ro v is io n a l  q u e 
dan  su je ta s  á las reg las  de cadu c id ad  que es tab lece  el a r 
t ícu lo  23 del m ism o.

A rt.  16. Q uedan  su bs is ten te s  las d isposic iones  co n te 
n id a s  en los a r t ícu lo s  16 y s igu ien tes  de d icho  d e c r e t o , y 
de ro g ad as  las r e s ta n te s ,  así como cu a le sq u ie ra  o t r a s  de las 
d ic ta d a s  h a s t a  la  fecha  en c u a n to  se o p o ng an  al p re sen te  
decre to  y p re s u p u e s to  ad ju n to .

Dado en Pa lac io  á v e in t isé is  de O c tu b re  de m il  och o 
c ien tos  se te n ta  y  dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

E a i n m ’ s i o  y  A r l i m e .

P resupuesto  de gastos de F ernando-P óo y  su s dependencias  
v a ra  el año económ ico ele 1872-73 .

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por Por
artículos, capítulos

SECCION PRIMERA.
C^racia y  JíiistBcia.

CAPITULO L — TriUinales.
PERSONAL.

Unico. E l Juez, el Asesor y el E scribano- 
Notario figuran con sus respecti
vos haberes en la Sección dé Go
bierno.  ............. ....................... ....

CAPITULO II.
MATERIAL.

Unico. Los gastos de este capítulo se en
cuentran  comprendidos en el m a
teria l de G obernación......................

CAPITULO l l l .— Culto y clero,
PERSONAL.

Unico. Un Cura de térm ino con 2.500 pese
tas de sueldo y 5.000 de sobre
sueldo.......................................  7.500)

Un sacristán  con.......................... 600 i

CAPITULO IV.
M ATERIA L.

Unico. A signación para gastos de la Iglesia 
en ornam ento , cera y o b la ta .........

T o t a l  de la prim era sección . ..

SECCION SEGUNDA.
H a cien d a .

CAPITULO I.
PERSONAL.

Unico. Un A dm inistrador de caudales de la 
colonia con la gratifica
ción d e ............................  . .  1.500)

Un Oficial In terven tor con.. 1.000f
Estos dos funcionarios, como Ofi

ciales del Cuerpo adm inistrativo de 
la A rm ada en la estación naval, tie 
nen consignados sus haberes en la 
Sección de Marina.

CAPITULO II.
MATERIAL.

Unico, Asignación para gastos de escrito 
rio, im presiones y demás de la A^d- 
m inistracion é Intervención. 250) 

Trasportes civiles.....................  1.000)

Total de la secoion segunda,*.

8.100 8.100

400 400

B.500

2.500 2.500

1.250 1.250

3.750
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por Por
artículos, capítulos.

Unico.

SECCION TERCERA.
U lu rin a .

E l im porte de esta sección, que com
prende los de una goleta de hélice 
y el ponton Álce-do, cuyo detalle es
tablecerá el Ministerio de M arina.

T o t a l  de la sección tercera . . . .

SECCION CUARTA.
CioHíerraacioii.

CAPITULO I.— Secretaria. 
t e r s o  A AL.

Gastos de representación del Gober
nador de la colonia . . . . .  dO.OOO \ 

Un Secretario Letrado con
5.000 pesetas de sueldo y
7.500 de sobresueldo  L2.500 {

Un Escribiente In térprete
con cargo de E scribano .. 2.500 ^

Policía.
Un Comisario de policía con 1.500 

pesetas de sueldo y 2.500 de so
bresueldo................................. 4.000)

Dos vigilantes, á 1.200 pesetas. 2 .4001
Un carcelero................. ............ 600)

CAPITULO II.
MATERIAL.

A signación para  efectos de policía, 
de escritorio y demás correspon
dientes á Gobernación y Juzgado.

25.000

7.000

Unico.

T o t a l  de la sección cuarta ........

SECCION QUINTA.
Fomeaaío.

CAPITULO I.
PERSOAAL.

Un Maestro de Escuela con 2.500 pe
setas de sueldo y 2.500 de sobre
sueldo..................... ............ •. 5.000

Un segundo Maestro de id. con
1.500 id. de sueldo y 2.500
de sobresueldo.  .................. 4.000 \

U na M aestra de n iñas con
1.500 id. de sueldo y 2.500 
de sobresueldo ..................... 4.000]

Un Conserje para  los ediñcios. 2.000 ¡

CAPITULO II.
MATERIAL.

A signación para  conservación de edi
ficios y obras públicas de todas
clases.......................................  5.000

Idem para  m aterial de In s
trucción pública...................

Idem  id. raciones y haberes 
de 20 krum anes para el ser
vicio de la colonia.............

Idem  para gastos de la farola.

32.000

1.000

33.000

15.000 15.000

500

7.200
2.500

15.200 15.200

T o t a l  de la sección quinta . . . . . 30.200

RESUMEN.
Pesetas.

Sección 1.""—Gracia y Ju s tic ia , v 8.500
  2."—H acienda    3.750
_______ 32—M arina........................  260.000
_______ —G obernación  33 000
   5.*—Fom ento...................  30.200

T o t a l . . . . , 335.450

Estado com parativo  por secciones de los créditos necesarios 
p a ra  et año económico de 1872 á 1873, y  los aprobadlos 
para  1869 y 10 y supletorios.

SECCIOX i d — Gracia y Justicia,
 2.^— H acien d a .............
 3."— M arina     ..
 4.^— Gobernación . . . .
 5."— Fom ento ...............

Créditos supletorios en la sec
ción de M arina y otras pa
ra  1869-70___! ..................

B aja  efectiva para 1872-73, p e se ta s .. ,  494.550

Madii 1 le Octubre de 1872.=A probado por S. M.

260.000

c r é d i t o s  p a r a DIFERENCIA DE

1872-73. 1869-70.
más en

1872-73
menos en
1872-73.

8.500
3.750

260.000
33.000
30.200

37.220
6.750

230.282
59.150

237.750

29H68

»

28.720 
, 3.000

))
26.150

207.550

335-.450 571.102

258.898

29.768 265.420

258.898

335.450 830 000 m.iGG 524.318
i---- ------ j

TRIBÜMAL SUPRIMO

S a la  p r i m e r a .
E n  la villa y corte de M adrid, á 17de Octubre de 1872, en 

el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido 
en el Juzgado de prim era instancia  del d istrito  de la U niver
sidad de esta capital y en la Sala p rim era de lo civil de la 
A udiencia del territorio jior D, Doroteo Vázquez y F uen tes y 
D. M ariano R evilla Ortega con Doña C atalina V ilella y con la 
Sociedad Banco de previsión y seguridad sobre tercería  de do
m in io , y hoy sobre incidente de pobreza :

R esultando que el P rocurador D. Eusebio O asaes, en con
cepto de pobre y á nombre de D: Doroteo Vázquez y D. Maria
no R e v illa , entabló dem anda para  que se declarase que les 
pertenecian los créditos em bargados por Doña C atalina Vilella 
á la  Sociedad Ba?ico de previsión  y seguridad, pretendiendo 
por un otrosí que se les o torgara beneíicio de pobreza :

R esultando que form ada sobre esta pretensión pieza sepa
rada , y conferido traslado de lo principal.á  Doña C atalina Vi
lella , opuso la excepción de falta de personalidad en los de
m andantes ; y que comparecidos en los autos D. Miguel A pa- 
r i c i , D. Leocadio P agasartundúa y D. R icardo A parici y So- 
rian o , representados por el m ism o P rocurador D. Eusebio 
Casaes , solicitando que se les tuv ie ra  por adheridos á la de
m anda por su carácter de socios del indicado B anco , se estimó 
su pretensión con la obligación de que litigasen unidos con los 
otros dem andantes :

R esultando que estim ada la excepción d ila toria  propuesta 
por Doña C atalina V ilella, el P rocurador D. .Ensebio Casaes 
en escrito exiendido en papel del sello jud icial de 2 pesetas 
interpuso apelación en nombre de D. Doroteo Vázquez, D. Ma
riano R evilla y consortes, que le fué adm itida :

R esultando que rem itidos los autos á la A udiencia de Ma
drid, compareció en elia el citado P rocurador con escrito ex
tendido en papel de oficio, y á nombre unicanieiite de D. Doro
teo Vázquez y D. Mariano R ev illa , solicitando que se les con
tinuase aefeiidieiido como po b res:

R osultando que habido por parte, se declaro después en p ro 
videncia de 9 Me Mayo de l8 7 i que el papel que correspondía 
usar en estos autos era el de 2 pesetas, conforme habla venido 
usándose en la prim era in s ta n c ia , y se m andó que el P rocu 
rador Casaes rein tegrase con el de dicha clase el que indebi
dam ente hab la  usado:

R esultando que el citado P rocurador pidió reform a de esta 
providencia , por cuanto al com parecer como pobre lo heljia 
hecho uiiieaniente á nombre de ios dos litigantes respecto de 
los que se hab la  formado pieza separada sobre su pobreza ; y 
que acreditado por certiñeacion que no constaba que hubiera  
recaído resolución alguna en la pieza separada, se declaró en 
providencia de 2 de Junio del referido añ o , en v is ta  de lo 
que resultaba de dichas certificaciones, no haber lugar á lo so- 

1 licitado por el citado P rocurador y que se estuviera  á lo m an
dado :

R esultando que en escrito de 9 de dicho mes pidió se de
jasen  sin efecto las citadas providencias , y que se m andase 
defender como pobres á Vázquez y Re villa, sin perjuicio del 
resultado de la  pieza separada que acerca del p a rticu la r se 
hallaba en c u rs o , y la cual estaba pendiente de un  traslado 
conferido al Banco de previsión, seguu justiíicó ; y que cuan
do á ello no hubiese lugar, se le adm itiese el recurso  de súplica 
que in terponia ante la Sala ó T ribunal competente:

R esultando que negada esta pretensión en providencia de 14 
de Junio  acordando que se estuv iera  á lo m andado en las de 9 
de Mayo y 2 de aquel mes, interpuso el citado P rocurador r e 
curso de casación por haber infringido á su juicio:

1.® Los artículos 188, 189 y cas® 1.® dei 181 de la ley de 
E njuiciam iento  civil;

Y 2.® E l principio legal consignado en el art. 179 de la m is
ma, porque la c ircunstancia de litigar como ricos por habérse
les asociado otros que no lo eran  no podia in ílu ir en el beneíi
cio que la ley les concedía, toda vez que ni el acto de asociár
seles ni el de separárseles después hab ia  sido obra de ■ su vo
luntad:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. V ictoriano Careaga: 
Considerando que los autos de la Sala p rim era de la A udien

cia de esta corte que m otivaron el presente recurso no han 
infringid© los artículos 179, 181, 188 y 189 de la Jey de E n ju i
ciam iento civil, citados por los rec u rre n te s , toda vez que h a 
biendo acordado el Juez de prim era instancia  del d istrito  de la 
U niversidad en 14 de Febrero  de 1871, previa audiencia d é la s  
partes, que se tuv iera  á D. Miguel A parici y Ortiz, D. Leonardo 
Pagasartundúa y D. R icardo A parici y Soriano como adheri
dos á la  dem anda presentada por D. Doroteo Vázquez y F uen 
tes y D. Mariano R evilla Ortega contra Doña C atalina Vilella, 
con la obligación de litigar unidos y bajo una m ism a dirección 
todos los dem andantes ; y consentida por estos la  providencia, 
sin que posteriorm ente haya acreditado el P rocurador en la 
form a legal que ha dejado de rep resen tarles, es evidente que 
la apelación de la sentencia de 24 de Marzo del m ism o año, 
in terpuesta  á nom bre de los cinco litigantes citados, debe con
ceptuarse como sostenida por todos ellos y con el m ism o ca
rácter de ricos con que han íigurado en p rim era instancia, p o r
que á todos ap ro v ech a ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Doroteo Vázquez 
y D. Mai'iano R evilla, á^.quienes condenam os en las costas; y 
líbrese á la A udiencia de esta corte la certificación correspon
diente.

Así por esta nu estra  sen tencia , que se publicará en la Ga
c e t a  y se in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s, m andam os y fir
m am os.=M auricio  García.=--José M aría Cf ceres .= L au reano  de 
A rrie ta .= Jobé  F erm in  de M uro.=Ptainon Diaz V ela .= B en ito  
de Ulloa y R ey.=^V ictoriano Careaga.

P ub licac ión .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. V ictoriano C areaga, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala p rim era 
en el dia de hoy , de que certifico como R elator Secretario  de 
la  m ism a.

Madrid 17 de Octubre de 1872.=L icenciado D esiderio M ar- 
tinez.

Sala se g u n d a .
En la villa y corte de Madrid, á 11 de O ctubre de 1872, en 

el expediente núm . 1.785 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación in terpuesto  por R afael Lacalle y 
Martínez:

1.® Resultando que pendiente en el Juzgado de p rim era  ins
tancia de Esteila ju icio  del desahucio á instancia  de F rancisco 
Lsicalle contra Castor Glarcía y su consorte Castora Iturbe, ve
cinos todos de B argo ta , se acordó la com parecencia de estos 
últim os; y al cum plirla la  citada Iturbe entre nueve y diez de 
la m añana del 22 de D iciem bre de 1871, fué alcanzada en el 
camino á medio kilóm etro de su pueblo por Victoria Sarnbien- 
te , consorte del dem andan te , y por el hijo de árnbos Rafael 
Lacalle y San V icen te , de 15 a ñ o s ; y trabándose de palabras 
con la Castora, el expresado Ptafacl con una navaja prohibida 
la tiró un golpe que la perforó el pulm ón, falleciendo poco des
pués; é iiiSiruida la com petente causa, aparecieron adem ás in 
dicios, que la Sala no estim ó probados, que medió lucha entre 
la Iturbe y la San V icente; que esta gritó á su hijo que m a
ta ra  á aquella, y aun que la sostuvo m iéntras la descargaba, 
el golpe mortal :

2." Resultando que elevada en consulta la referida causa á 
la Soda de lo crim inal de la A udiencia de Pam plona, por senten
ciado  31 de Mayo de 1872, designando á los procesados con los 
apellidos de V ictoria M artinez de San Vicente y Saenz de lig a rte  
y Raíael Lacalle de San V icente , declaró que los expresados 
hechos constituian el delito de homicidio, del cual era autor el

m encionado L acalle , con la  c ircunstancia especial a tenuante 
de ser m enor de 18 años, aunque m ayor de 15, y la genérica 
de haber obrado con arrebato  y obcecación en defensa de su 
m adre, sin agravante alguna; y  por lo tanto, con arreglo á los 
artículos 419, párrafo segundo del 86, circunstancia  7.  ̂ del 9.®, 
reglas 1.® y 7.  ̂ del 82 y otros de aplicación regu lar del Código 
penal reformado, le condenó en ocho años de prisión m ayor, 
accesoria, á la indem nización de 1.000 pesetas al viudo de Cas
tora Itu rbe y en la m itad de las costas, y absolvió de la in 
tancia á V ictoria Martinez por falta de prueba de su partic ipa
ción en el delito:

3.® R esultando que á nom bre de R afael Lacalle y M artinez 
se ha  interpuesto contra el fallo que antecede recurso de casa
ción, apoyado en los casos 3.® y 4.® del art. 4.® de la ley de 18 
de Junio de 1870, y citando como infringidos:

1.® E l art. 13 del referido Código, porque atendida la dife
rencia de apellidos con que se designaba á los procesados en 
las sentencias de prim era y segunda instancia, no habia iden
tidad legal entre las personas que tuvieron participación en el 
delito y la  que aparecía condenada por él:

2.® El art. 8.® del citado Código, porque aun adm itida aquella 
identidad, el autor de la m uerte de Iturbe se hallaba exento de 
responsabilidad crim inal por haber obrado en defensa de su 
m adre con los requisitos necesarios;

Y 3.® El art. 87 y sus conco rdan tes, porque en el caso de 
no estim arse la exención por la falta de razonalidad en d  m e
dio empleado para  defender el procesado á su m adre , era ev i
dente que concurrieron los otros delitos de agresión ilegítim a 
y no haber tenido parte el defensor en la provocación ; y por 
tanto, debiendo rebajarse la pena uno ó dos grados, conforme al 
artículo 87, y teniendo en cuenta su edad, le correspondía la 
prisión correccional ó arresto  m ayor en el grado que se esti
m ara correspondiente:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. M ariano G arcía 
Cembrer©:

1.® Considerando, en cuanto al p rim er motivo de casacioi-, 
que aun prescindiendo de que la personalidad del procesado 
pueda estim arse suficientem ente identificada por no ser sus
tancial la variación que se nota en su segundo apellido, esto 
podría ser en su caso motivo para  fundar un recurso en la for
ma, con arreglo al párrafo cuarto, art. 5.® de la ley de casa
ción, y de ningún modo de infracción de ley por no hallarse  
comprendido en ninguno de los casos que taxativam ente esta
blece el art. 4P de la mism a:

2.® Considerando, respecto al segando y tercero, que de los 
hechos consignados y adm itidos como probados en la sentencia 
que este Suprem o T ribunal tiene que aceptar, en conformidad 
al artículo  7.® de la m ism a ley, sólo se desprende la c ircuns
tancia a tenuante estim ada por la Sala, sin que haya  indicación 
alguna de la existencia de las dem ás que supone el recu rren 
te separándose de los hechos probados:

3.® Considerando, por lo tanto, que carece de apoyo legal el 
recurso interpuesto;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar, 
con las costas, á su adm isión: com uniqúese esta decisión á la 
A udiencia de Pam plona á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in sertará  en la Colección legislativa, lo 
p ronunc iam os, m andam os y firmamos. =  Manuel Ortiz de 
Z ú ñ ig a .=  Tomás H u e t.=  Manuel Leon.== F ernando  Perez de 
Rozas. =  M ariano G arcía Cem brero.-=Luis Vázquez M ondra- 
gon .= C ríspu lo  G arcía Gómez de la Serna.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Excmo. Sr. D. M ariano Gai’cía Cem brero, Magis
trado del T ribunal Suprem o, cclebiaindo audiencia púlfiica su 
Sala segunda en el dia de hoy , de que certifico como Secre
tario  de ella.

Madrid DI de Octubre de •1872.=Licenciado Cárlos Bonci.

En la v illa  y corte de Madrid, á 12 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm . 1.749 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por A ntonio Perez B eltran:

1.® R esultando que en la m añana del 29 de Febrero  de 1871 
estaban  en el café titulado de T rifo n , de la ciudad de Murcia, 
A ntonio Perez B eltran y A ndrés Acosta ; y suscitándose entre 
ámbos d ispu ta , sacaron cada uno una p isto la , y cuando Perez 
iba á d isparar contra A costa le cogieron la mano algunas ]icr- 
sonas , y no obstante ello disparó , dando dos balas en el mos
trador, que rom pieron varios cristales, pero sin dañar á Acosta 
ni á ninguno de los presentes; y sacando después una daga, se 
dirigió á A costa, teniendo este necesidad de h u ir por una puerta  
la te ra l :

2.® R esultando que instru ida causa por el Juez de p rim era 
in s tanc ia , y rem itida en consulta á la A udiencia de Albacete, 
la Sala de lo crim inal dictó sentencia, por la que declaró que 
los hechos probados constitu ian  el delito de di'^paro de arm a 
de fuego contra una persona, comprendido en el art. 423 del 
Código" penal, del que era autor Antonio Perez B eltran, con la 
circunstancia atenuante de provocación y f\n  n inguna ag ra
vante, al que condenaban en un año de prisión correccional, 
accesorias correspondientes, indem nización de 2 pesetas al due
ño del c a fé , el comiso de la pistola y daga aprehendidas y las 
costas :

3.® R esultando que á nom bre del procesado se ha in te r
puesto recurso de casación por infracción de ley, com prendido 
en el caso 4.® del art. 4.® de la de 18 de Junio de 1870, y ale
gando infringidos los artículos del Código penal 423 y 604; el 
hecho tal cual se ejecutó no merece la calificación de delito, 
sino de fa lta , pues si bien Perez B eltran  sacó la p isto la , su 
disparo fué efecto de los esfuerzos hechos por las personas que 
le su jetaban la m ano, y de ahí que no causó daño alguno , ni 
pudo hacer puntería, ni dirigió el disparo á persona alguna, 
eso en el caso de que hubiese tenido intención de hacerlo:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel León:
1.® Considerando que no procede la adm isión del recurso 

por infracción de ley cuando las alegaciones se fundan en .m - 
chos contrarios á los aceptados y adm itidos como probados en 
la sentencia, conforme á lo dispuesto en los artícu los 4.® y 7.® 
de la de casación:

2.® Considerando que la Sala acepta como probado el hecho 
de que el disparo de arm a de fuego fué intencional por parte 
del recurren te  y dirigido á A ntonio Acosta , declarando como 
probados el de que el arm a se d isparara  por los esfuerzos de 
los que querían sujetarle;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del recurso , con las costas; y com uniqúese 
á la  Sala  sentenciadora á los efectos oportunos.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ro
nunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ i- 
ga.-=-Tomás Huet. =  Manuel León. ^  Fernando  Perez de R o
zas.= M ariano  G arcía C em brero .= L uis Vázquez M ondragon .=  
C ríspalo G arcía Gómez de la Serna.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia an te
rio r por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del T ribu 
nal Suprem o, celebrando a u d i e n c i a  pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

Madrid 12 de Octubre de 1872,--L icenciado  Cárlos Bonet.
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E n la v illa  y  corte de M adrid, á 12 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm . 1.931 que ante Nos pende sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por José A lavedra y V ila- 
Juana y A ndrés Rosicli:

1.“ R esultando que entre ocho y nueve de la noche del 10 
de Noviembre de 1871 fué asaltado el carretero  Federico Mar- 
sal en el cam ino de Mataré por cuatro hom bres que cuchillo 
en mano le in tim aron entregase cuanto llevaba, am enazándole 
con darle m uerte si no lo verificaba, y lo hizo de 7 cuartos, una 
pipa, un  tapa-bocas y una v ara  : que sabedores unos C arabine
ros del hecho, se p resentaron en el sitio del suceso; y habiendo 
huido los m alhechores, fueron alcanzados dos de ellos, que re 
su ltaron  ser los procesados José A lavedra y A ndrés Rosich, 
ocupándose á este el tapa-boca y pipa del Marsal, un cuchillo- 
m achete y una vara  y dos llaves recortadas al p r im e ro : que 
en la citada noche y sobre las seis y m edia cuatro hom bres 
arm ados de la m ism a m anera y con iguales am enazas que los 
que asaltaron al M arsal robaron de una á dos pesetas en* cal
derilla  al carretero  José Hors en el sitio de Beios á la R iera  
de Horta, y á las siete y m edia lo fué el carretero Miguel Cu- 
v a rs t en la carre tera  de M ataré, á quien quitaron 8 pesetas en 
p la ta  y 30 cuartos en calderilla:

2.® R esultando que instru ido  procedim iento con ta l m otivo, 
y  sustanciado en ám bas instancias, en el que los procesados 
se m ostraron nega tivos, la  Sala de lo crim inal de la A udien
cia de Barcelona por sentencia de 10 de Julio de 1872 declaré 
que los hechos probados constituían tres delitos de robo en 
cuadrilla  ; que eran autores de los dos robos á Federico M ar- 
sal y José Hors los dos procesados José A lavedra y A ndrés 
R osich , sin circunstancias a tenuantes ni agravantes , y que 
no constaba probado de un modo que no dejara lugar á dudas 
que ellos lo fueron del cometido á Miguel G u v a rs t; y en su 
consecuencia, vistos los artículos 515, 516, caso 5.” del 517, 518 
y  demás de aplicación ord inaria  del Cédigo penal v ig e n te , y 
el 12 de la ley provisional sobre reform a del procedim iento 
c r im in a l, los condené á 10 años de presidio m ayor por cada 
uno de los robos perpetrados á Federico M arsal y José Hors, 
con las accesorias é indem nización co rrespondien tes, y pago 
de co s ta s :

3.* R esultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso de casación por infracción de ley á nom bre de ámbos 
p rocesados, apoyado en el caso 1.° del art. 4.° de la que do es
tab lece, y citando como infringido el art. 12 de la de 18 de 
Junio de 1870 sobre reform a del procedim iento crim ina l, y sus 
casos 1.®, 2.“ y 3.®, puesto que los indicios que del proceso se 
desprenden no son suñcientes á determ inar la  responsabilidad 
crim inal de los recurren tes:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. M ariano G arcía 
Cembrero:

1.® Considerando que contra la apreciación de la prueba 
hecha por la Sala sentenciadora no se da recurso de casación 
por infracción de ley, porque dicha infracción no está com
prendida entre los casos que taxativam ente m arca el art. 4.® 
de la ley de 18 de Junio de 1870:

2.® Y considerando que las alegadas en el presente recurso  
son de aquella clase;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del recurso deducido á nom bre de José A la
vedra y V ila ju an ay  A ndrés R osich y Comany, á quienes con
denam os en las costas: com uniqúese esta resolución á la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia de Barcelona á los efectos que 
en derecho correspondan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la Gaceta 
DE M adrid  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo p ronun
c iam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Zúñiga.== 
Tom ás Huet. =  M anuel L eo n .=  Fernando  Perez de R ozas.— 
M ariano G arcía O em brero .=  Luis Vázquez M ondragon.=O rís- 
pulo G arcía Gómez de la Serna.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterio r por 
e lE xcm o. Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado del T ri
buna] Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=Licenciado Cárlos Bonet.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

m i V 9 l S T I l K l O  DE H A C IE N D A .

D ire cc ió n  g en er a l de P ro p ie d a d es  y  D erech os  
d ei E stado.

Negociado cen tra l— Personal.
Por acuerdo del limo. Sr. D irector general se proveerán 

por oposición el dia que prév iam ente se determ ine seis plazas 
de A spirantes de segunda clase de la m ism a, dotadas con el 
sueldo de 1.000 pesetas anuales cada una.

Los que deseen obtenerlas p resentarán  sus solicitudes en 
este Negociado hasta el dia 8 del próximo mes de Noviembre; 
justificarán  que tienen 16 años cumplidos, y podrán enterarse 
de los conocim ientos que se exigen para optar á ellas y de los 
ejercicios que tendrán  lugar para  su provisión.

Madrid 27 de Octubre de 1872.=E1 Jefe del Negociado, A drián 
Minguez.

■<E»C 00 o o  o o o ocsanr

DE FOM ENTO.

D irecc ió n  g en er a l de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1 8 7 3  EN VIENA.

PR OGRAMA ESPECIAL P A R A  EL GRUPO 21.®

Industria  doméstica nacional.
E ntre  los objetos que en la Exposición de P a rís  de 1 8 6 7  

excitaron un vivo y poderoso interés, se distinguieron en p a r
ticu lar estos productos variados, que podria indicarse su espe
cie con la expresión general de In d u s tria  dom éstica naGional.

F igurando en prim er fugarlo s  trabajos de alfarería  é cerá
m ica de varios géneros barnizados é no; después los tejidos y 
bordados en form a de encajes, principalm ente los que se re la 
cionan con las costum bres nac iona les; luego colchas y otros 
objetos sem ejantes para  .el uso doméstico, y por últim o los ob
jetos de adorno, u tensilios y muebles diferentes.

' Estos objetos ofrecian, no sólo un in terés etnográfico como 
productos característicos propios de tal pueblo é raza, sino que 
se encontraban en ellos motivos artísticos antiguos y aun de 
tiem pos rem otos, recordando los períodos prim itivos del arte, 
y por consiguiente de una gran  im portancia bajo el punto de 
v is ta  histérico, descubriéndose sobre todo una cantidad de for
m as puras y m uy originales, trabajos técnicos hereditarios que 
han  caido actualm ente en desuso y perdidos para  el arte  mo
derno, ornam entos innum erables y m atices de colorido que

atra ian  las m iradas, tan to  por su corrección como por su sim 
plicidad y rareza. Mas si por una parte estos objetos cautivaron 
la atención del a rtis ta  y encontraron pronta sa lid a , el amigo 
de la industria  a rtís tica  m oderna debió apercibir en ellos una 
fuente abundante de m o tiv o s , de principios y de fo rm a s , de 
los cuales se podria bien sacar partido  para  completar, vivificar 
y  refrescar el gusto m oderno y sus producciones.

A unque en 18671a m ayor parte no considerase estos obje
tos sino bajo el punto de v ista etnográfico, é como rareza  lo re 
ferente á vestidos, no se pudo ménos de reconocer que no h u 
biese dejado de tra sm itir ciertos m otivos artísticos á la indus- 
tr i a m oderna de nuestros dias.

A pesar de esta im portancia, patentizada en P a rís  en 1867 
por los esfuerzos que hicieron los amigos de las artes y de los 
Museos para  adquirir estos objetos, no habiéndolos considerado 
la Exposición sino bajo el punto de v ista artístico é de|su apli
cación, necesariam ente háperm anecido lim itada, insuficiente é 
incom pleta.

E n  la Exposición de P a rís  de 1867 , que por lo dem ás bajo 
este concepto era aun la m ás r i c a , el punto de v is ta  e tnográ
fico prevalecía sobre to d o ; de modo que el mayor núm ero de 
estos objetos se encontraban unidos á m aniquíes vestidos é di
sem inados en los diferentes países é naciones, mezclados con 
trabajos modernos, y no ofreciendo así ni v ista de conjunto ni 
aspecto de totalidad.

E n la Exposición in ternacional de Léndres de 1871 estas 
clases de objetos figuraban á la verdad; pero en vista de la na
tu raleza de esta Exposición, no se encontraba sino a lfarería  y 
tejidos de lana, y aun estos dos artículos, el segundo sobre todo, 
no estaban allí representados sino de una m anera m uy incom 
pleta.

E n consecuencia de lo que precede, pensamos que una E x 
posición de productos de la industria  doméstica nacional, em
prendida con conocim iento de causa y una perfecta in teligen
cia del objeto, form ada según los puntos de v ista correctos y 
hecha tan  completa como sea posible, podria aun ser conside
rada  en una  Exposición universal como una ú til innovación, y 
ofrecer en sí un grande y vivo in terés.

Estos puntos de v ista deberian desde luego ser determ ina
dos, y  en seguida los grupos relativos á ellos y los lugares ú 
hogares de la  industria  dom éstica nacional trazados en rasgos 
generales.

Se ha considerado é indicado como p o d u c to s  de la indus
tr ia  dom éstica nacional el género de objetos que es aquí cues
tión de exponer ; pero esta denom inación no puede indicar 
exactam ente ni com prender to talm ente todo lo que en tra  en 
las m iras de esta Exposición.

A la verdad, la  m ayor parte  de los objetos de este género 
son elaborados por el m ism o pueblo para  su propio uso do-- 
méstico, y hé aquí que el empleo de esta expresión conviene 
perfec tam en te ; pero hay otros artículos que si bien no son 
fab ricados, no son ménos productos de la industria  teniendo 
el mismo objeto, y que podrían pertenecer igualm ente á esta 
Exposición desde el m om ento que presentasen un carácter 
técnico é una form a original, é bien llevasen un sello de he
rencia  é de especialidad en cuanto á su origen y á su uso. Se 
cita como ejem plo: el adorno de las m ujeres de las provincias 
holandesas, el cual difiere enteram ente bajo el aspecto técnico 
y artístico  de las form as de moda, y se venden en los alm ace
nes de p laterías de U trecht y de otros lugares, m ién tras que 
el mismo adorno de las m ujeres suecas se construye en las 
m ism as aldeas y aun en la fam ilia.

Si por un lado la idea de la industria  dom éstica nacional 
gana en ex tensión , por o tra parte deberá encontrarse reducida 
por el objeto que se propone esta Exposición.

No puede en trar en sus ideas el adm itir indiferentem ente 
todo lo que se presenta, aun los trabajos m ás bastos, y n a tu 
ralm ente se hallan  m uchos de estos en las producciones del 
pueblo; pero deberá efectuarse la elección de los que puedan 
presen tar un verdadero in te ré s .' E sta  circunstancia debe pre
valecer en el arte, sea en el arte moderno con sus aplicaciones 
á la industria  a rtís tica  m oderna, é bien al arte histérico. De 
este modo m uchos objetos se e lim inarán  y otros se acogerán, 
y esta separación no h ará  sino realzar aun la im portancia y 
atractivo de esta Exposición.

Este punto de v ista del in terés artístico  que debe presid ir 
á esta elección supone natu ralm ente el concurso de fuerzas 
artísticas inteligentes que en cada país deberán reunir, escoger 
y tom ar las disposiciones necesarias relativas de lo que pue
dan aprovechar.

Sólo á personas de tal capacidad será fácil el d istinguir la  
parte de in terés que puedan ofrecer los objetos al parecer in 
significantes, y de reconocer en el trabajo  tosco lo bueno, bello 
y útil.

En cuanto á los objetos que deben adm itirse en esta E xpo
sición, se les puede clasificar del modo siguiente:

1.® A lfarería.
2.® Tejidos y trabajos de punto.
3.® Adornos de metal.
4.® E scultu ras en m aderas, muebles y  utensilios diferentes.

Por lo que se refiere á la*alfarería, se puede esperar el en
contrar en los países hungro-austriacos una colecciou m uy in 
teresante , si la elección se confía á una persona de práctica 
a rtística  que sepa apreciar la forma y tom ar en consideración 
los recuerdos antiguos. B asta m encionar los cántaros negros, 
encarnados y am arillos con adornos ro jo s , así como los vasos 
variadam ente barnizados d é las  riberas del Theiss, de las pro
vincias danubianas m eridionales, de la D alm acia &c.

La T urquía  podrá dar una parte no m énos característica  
é interesante, como lo acreditan  los vasos barnizados ó sin  él 
y con adornos dorados, de los que posee un núm ero m uy con
siderable el Museo austríaco de Bellas A rtes de V iena ap li
cadas á la industria.

La Grecia y las Islas Jónicas, especialm ente las lozas de 
Rodas, llam adas lozas pérsicas. La R um ania, el A sia Menor, 
la P ersia  m erecen la m ism a atención. El Egipto podria env iar 
sus pequeños vasos en arcilla  negra y roja. .El resto  del A frica 
septentrional, Túnez, Argel, Marruecos, podrían  fac ilita r un 
contingente m uy notable.

Se hallan  estos vasos barnizados en blanco con adornos 
azules, algunas veces de una gran  belleza, y que en su género 
pueden serv ir de modelos. Tam bién se d irig irá  su atención 
sobre los vasos diversam ente colorados y con m anchas am a
rillas, así como los de arcilla  fina de un color bruno rojizo de 
form as sarracenas y que se encuentran tam bién en Sicilia.

En Portugal y en E spaña se hallan tam bién géneros aná
logos de alfarería  rojos con adornos grabados de form as m uy 
característicos; adem ás tenem os las a lcarrazas y vasos refrige
ran tes en arcilla  de un color am arillento-blanquizo, poco sólidas,^ 
pero trabajadas con m ucho arte.

El pueblo español tiene tam bién en uso vasos barnizados 
que se podrian llam ar m ayólicas españolas. C itarem os aun 
como m uy característicos los vasos que se usan en las provin
cias vascas y  en los P irin eo s, en V alencia y  en A ndalucía.

La Ita lia  posee colecciones completas de vasos m uy v a ria 
dos que usa el pueblo. E l Museo austríaco de V iena de Bellas 
A rtes aplicadas á la industria  posee una  excelente colección 
recogida en diferentes lugares, y que está llena de recuerdos

que rem ontan á la  antigua fabricación de la cerám ica y á las 
m ayólicas del siglo XVI.

La A lem ania puede tam bién facilitar ricos contingentes en 
este género. C itarem os como prueba el Museo alem an de Be
llas A rtes aplicadas á la industria  de B e r lín , en donde se ve 
una colección ya comenzada que dem uestra una  elección in 
teligente de todo lo que es verdaderam ente a n tig u o , caracte
rístico y po p u lar, con lo que no es sino de un uso doméstico 
ordinario y común, sin valor bajo el punto de v is ta  técnico y 
de la forma. Se puede esperar tam bién un contingente de la 
R usia y de los otros países del Norte. E l Sud de la F ran c ia  y  
algunas provincias de H olanda merecen igualm ente el ser to
m adas en consideración.

Las naciones que pertenecen á las demás partes del globo 
pueden al mismo tiempo ofrecer cosas interesantes , sobre todo 
en el B rasil, Méjico y el Perú . A un las toscas alfarerías de los 
salvajes presentan puntos de v ista  que los hacen interesantes 
bajo el aspecto de la h isto ria  del arte  por las luces que pueden 
esparcir sobre sus estados prim itivos.

La exposición de los objetos de la segunda división que 
comprende los tejidos y bordados prom ete ser no ménos rica  
y característica.

Muchos trajes populares encontrarán  su lu g a r, particu 
larm ente por lo que toca al A u stria , á los tra jes de las p ro
vincias m eridionales del D anubio, de la Dalmacia & c., con 
sus agradables bordados, sin olvidar el contingente que pue
den ofrecer los otros países austro -húngaros. Lo mismo la R u - 
m elia , la  T u rq u ía , la G recia, la A lbania &c. A los tra jes po
pulares se un irán  las alfom bras de todos estos países , así como 
las colchas de tejidos bordados con dibujos característicos m uy 
antiguos.

L a Ita lia , por ejemplo, puede exponer los pañuelos rayados 
que sirven de tocado á las a lb an esas, y m uchos bordados ori
ginales. La E spaña prom ete un  rico contingente: citarem os 
como ejemplo las m antas rayadas de color y los ponchos que 
llevan los hom bres y que les sirven de abrigo contra la  in 
tem perie.

L a Escocia puede enviar sus plaids, pero sólo los que están 
en uso especial entre los clanes. La Suecia y la Noruega pue
den m ostrarse m uy ricas. A llí hay provincias, como la  D ale- 
caiTia, donde cada localidad tiene su propio modelo para cier
tos vestidos de m ujer. O tras provincias, como el Schonen y el 
Halland, producen tejidos de lino adornados de un modo m uy 
interesante, y que todos se fabrican en la casa del labrador 
para  su propio uso. La industria  y el comercio no se ocupan 
de ellos. E n  otros lugares se ven labores en chaquetas y m e
dias de color con dibujos, que parece se rem ontan á los prim e
ros tiem pos h istéricos de la civilización. Se encuentran  m antas 
con bordados aplicados, y vestidos de m ujer con bordados que 
por sus dibujos recuerdan enteram ente la Edad Media : en 
efecto , la  E scandinavia puede ella sola ofrecer una  colección 
m uy in teresan te  é in structiva .

La R usia  puede form ar una colección tan  rica  como in te 
resante, como los adornos que acaban de aparecer en este país, 
y la riqueza de la exposición etnográfica que ha  tenido lugar 
hace algunos años en Moscow, nos lo perm ite esperar.

La tercera  división, que comprende los objetos de adorno, 
excederá en im portancia á la anterior. D espierta igualm ente 
un  vivo in terés aun para  la industria  m oderna. Recordem os 
como ejemplo el joyero Gastellani, de Roma, que duran te  m u
chos años tra té  en vano de alcanzar aun aproxim ativam ente 
la  delicadeza y elegancia de la filigrana antigua, y que no con
siguió sino después de hacer venir los trabajadores de una pe
queña aldea de las m ontañas, donde ellos no habían  hecho m ás 
que los adornos para  el pueblo. Este adorno del pueblo ita lia 
no, variado según los diferentes lugares y original en sus for
mas, dará  á este grupo el contingente m ás considerable. Nos 
lim itarem os á m encionar en su apoyo la notable colección que 
posee el Museo South-K ensington de Londres.

Después de la Ita lia  viene la Holanda, la cual podria pro
porcionar una colección in teresante en adornos característicos 
de oro y p lata para  las m ujeres, fabricados en los talleres; lo 
que por o tra parte no quita nada á su especialidad en cuanto 
á la forma, adornos y uso. Los países del N orte podrán igual
m ente dar su contingente. Las provincias suecas y la N oruega 
con sus graciosos trabajos en filigrana, las islas de Shlesw ig 
con los productos de la m ism a naturaleza. Se obtendrá igual
m ente una rica  participación de las provincias danubianas y 
de los lugares vecinos de la T u rq u ía , desde Egipto hasta  el 
Sudan, donde existe el uso de la filig ran a , descuidado por el 
arte m oderno hasta  hace poco tiempo.

Un exám en de los trajes nacionales, y sobre todo de los 
adornos propios de los pueblos de la  R usia y de muchos otros 
países de Europa, no quedaría sin frutos para  el objeto que se 
propone.

E n tre  los muebles y objetos diferentes que deben form ar 
parte de la cuarta  división, se d istingu irán  particu larm ente los 
trabajos trenzados en m im bres y paja (á lo que las nacionali
dades no europeas podrian contribuir en m ayor parte), las c in 
tas, las m antas de pleita, y particularm ente los muebles cons
truidos de un modo particu lar, con adornos diferentes, como se 
encuentran  en m uchos lugares para  el uso del pueblo. Muchos 
objetos de esta clase no han aparecido aun en las Exposicio
nes porque se les consideraba como dem asiado insignificantes; 
pero los am igc: de las artes y los artistas podrian apreciarlos 
y sacar probablem ente m ayor provecho que de las sillas rú s 
ticas del siglo XVH y XYHI, tan  buscadas por los aficionados 
de nuestros dias.

La China, el Jap ó n , las Indias podrian ciertam ente dar á 
estas cuatro divisiones un contingente considerable sólo te
niendo en cuenta el carácter nacional. Es verdad que la indus
tr ia  a rtís tica  de estos países no presenta bajo este concepto un 
carácter tan  popular, como hemos referido hasta  aquí: esta 
pertenece á un alto grado de civilización, y en las Indias sobre 
todo se dirige más á la clase de los ricos: así viene á colocarse 
al lado de nuestra  industria  m oderna de lujo, sobre la cual, 
como se sabe, la aventaja en m uchas cosas, tanto bajo la par
te a rtística  como la técnica. La industria  de estos países, que 
deseamos ver representados en la Exposición extensamente, 
no deberá ser considerada sino como la de los países más ci
vilizados de Europa, esto es, de una m anera enteram ente in 
dividual, y no dará por. consiguiente á la Exposición de la in 
dustria dom éstica nacional sino lo que se aplica especial
mente á las clases inferiores.

42 P ra te r strasse.
Viena i.® Octubre 1871.
El Presidente de la Comisión Im perial, A rchiduque Reniero.
E l D irector general, B arón de S chw arz-S enborn .

M INISTERIO  DE U L T R A M A R .

S u b secretar ía .
El Gobernador superior civil de F ilip inas, en telegram a fe

chado en M anila á 19 de Octubre, que com unica á este M inis
terio por conducto del Cónsul de S in g ap o re , participa que no 
ocurre novedad en el territorio  de aquellas Islas.
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ADMIHISTRACÍON P ROVIRCIAL

G ob iern o  de la  p roY in cia  de S eg o v ia .
El 'dia 18 de Noviembre próxim o, de una á dos de la tarde, ante mi: A u to ridad , ante la  del Alcalde de ,1a villa del E sp in a r 

y bajo el pliego de condiciones que estará de m aniliesto-en la ‘S ecretaría  de dicho A yuntam iento  y Sección he Fom ento de 
celebrara doble y sim ultánea subasta para  el aprovecham iento de 8.0^21 m etros cúbicos oOO decím etros de 

le eortarse; en el p in a r Dehesa de la G arg an ta ,. de los Propios de dicha v illa , cuya subasta se verificará en lo s -
esta p rov inc ia , se 
m adera que han de 
lotes y íorm a siguientes:.

Nú mor o 

dcl lote.

8.’

LIMITE DEL LOTE.

NUMERO DE ARBOLES 

que cornprende.

Medias v a ra s -----
X- i. j  7 ry , r. i í P iés y cu a rto s ...Norte arroyo de los Z arza lones; E s te l p e rc ia s  .

rio Moros; Oeste vereda que baja al ) gesm as 1 *.' ! *.! .* .*
cerro Pajoso, al, vado prim ero de ios \ ,
H orcajos y collado del cerro Pajoso ,] A£aderos dé á sé iV .
y  Sur rio  Pirón.  ....................... ■ ■ • ■ i Idem de á ocho ..

\ Idem de á d ie z . .

/ Medias v a ra s . . . .
Norte vereda de los Lecheros; Este co -í P ies y c u a r to s .. .

liado de cerro Pajoso y vereda que j Tercias  .............
baja del mismo ai vado prim ero de / S e s m a s . .   -
los Horcajos; Oeste arroyo de bajo del \ V igueteis.. . . . . . .
cerro Pajoso y arroyo de los H orca- j Maderos d.e á seis, 
jo s , y Sur rio M o ro s .. ..........................f Idem de á ocho..

' Idem de á d ie z . .

m

405
494
808
0*̂ 9
M i
198

Metros cúbicos 
({ue se calculan 
ciarán estos ái‘- 

hoies.

Meís. Declms.

l . lo 4 ‘47o

Norte arroyo de los Horcajos; Este c a - ' 
m ino dé las Tabladillas; Sur vereda 
que va del (‘ollado de Santiago al 
P ino Gallinero, y Oeste Quemado del 
T í o  P a c o .................................................. ..

Medias v a r a s . . . .  
P ies y cuartos. V.
T e rc ia s .   .
Sesm as
Viguetas. . . . . .  
Maderos de á seis. 
Idem de á ocho.. 
Idem ,de á d ie z . .

3.350

183
163
ieo4
266
377
197
126

19

1.585

162 
129 
268 
190 
489 

• 487 
387 
288

2.400

64P704

731‘721

Medias v a ra s . . . ,  -it4
Ibes y c u a r to s .. . 93

Norte vereda que va del collado de Saii-^ T erc ias .................. 200
tiago al P ino Gallinero; Este camino / S esm as................  189
dcl charco de ia Cruz Colorada; Oeste ' V iguetas..............  372
arroyo de R etam ala, y Sur rio Moros. ¡ Maderos de á seis. 217 í

ídem  de á ocho.. 184 ]
Idem de á d iez . .  31 ^

503‘G00

.iOO

Tipo 
por que se sa
ca á subasta.

Pesetas.

Cantidad 
q u e , ha de 
dep()súarsc i 

porcadadotc

Ptas. Cónís.

27.843 2.784‘30

15.397 i.539‘70

17.324 1.732

11.912 1.19P20

Plazo 
ira ,1a lnJ)j 
y  saca.

Aíeses.

10

Segovia 11 do Octubre de 1872.= E l  Gobernador interino, José Ortiz Moreno.

A d m in istra c ió n  d el C orreo Central.
Cavias detenidas pov fa lla  de franqueo en el día 26 de Octubre 

de 1872.
NiMiH'ro.'í.
l.(jo3 A lejandro Pinillo , Alcalá.
1.034 Alonso Penito  , Robledo.
1.035 Antonio F c rra te r , P>a:*celona.
J.036 R crnardo A liño, Valeutíia.
1.037 C rislcta García , Monforte.
4.038 Condesa de P a rcen ta , Zaragoza.
1.039 Concepción S. Mena, Sevilla.
J.040 Director del MercantíC  Valencia.
1.041 Em ilio R igucro , Ayainonte.
1.042 F élix  Perez , Morata.
I.0Í3  Fram nsco Polanco, Cádiz.
I.04I Francisco Ja lóm e, Talavera.
V045 Fernando M assa, Alcalá.
1.046 Francisco A rias , Valladolid. 
i.0 i7  Gabino l\[ora , Tembleque.
1.048 Gregorio A ran a , Alcalá.
1.049 Ignacio L ezcano, Castcjon.
1.050 Inocencio Cabello, Socucllamos.
J.051 José M arqués, Barcelona.
■1.052 Ju liana R odríguez, Toro.
I.(:a53 Josefina R odríguez, Barcelona.
1.054 Justo B ayona, Zaragoza.
1.055 Luis Ballesteros, Getafe.
1.056 M. R en lay , Azuqueca.
1.057 M ariano S errano , Collado.
■1.058 Mariano C asada, Búrgos.
1.059 Melchor Barbadillo, Covarrubias.
1.060 Manuel D íaz, Pam plona.
1.061 R afael S alazar, Sevilla.

IMPRESOS.

1.062 Antonio M oran, San M artin.
1.063 Bernardo Morcillo , V illarrobledo.
1.064 E nrique Jim énez, Cuenca.
1.065 Fernando N ie to , Velez-Málaga.
1.066 Isabel J. Cañavate , U rracal.
1.067 José G arcía, T orre de Elstéban.
1.068 Juan  A. Jim énez, V alladolid.
1.069 José G u a l, Castellón.
1.070 Leandro H errero , Villagonzalo.
1.071 Leopoldo Rodríguez , T obarra.
1.072 M ariano PMrnandez , Valdemoro.
1.073 R am ón Razolp , Sacedon.
1.074 Rosa Topete, Cartagena.
1.075 Santiago D npey, Fuente.
1.076 Tom asa V illaldea , A lm onacid.

Madrid 27 do Octubre de 1 8 7 2 .^ El A dm inistrador, José 
M arina.

ÁD.líNiSTRAClON MUMICITAL

M onte de P ied ad  y  Caja de A h o r ro s  de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 27 de OcPulire 
de 1872 671 la Caja de Ahorros.

IN GRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

C entral.—Plazuela  de las
D esca lzas ..  ............. ..

A uxiliar 1.“— Plazuela de 
San Millan , núm . 1 1 ... 

ídem  2.® — C orredera de 
San Pablo , núm . 2 2 . . . .

T o t a l e s . . , ,

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
impo- 

- nentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 

en rs. vn.

512 57 569 176.045

71 >> 71 17.598

41 2 43 8.925

624 59 683 202.568

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

1Reinte Idem Total Importe
gros por á de i'ein-

1" saldo. cuenta. tegros. en rs. vn.

C entral.—Plazuela de las
D escalzas........................... 38 28 66 89.699^36

Ha correspondido au to rizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. R am ón M aría Calatrava. — D. Ph’ancisco P í 
y M argal!.=  D. Telesforo Montejo. =  D. José M engíbar. =  Don 
E stanislao F ig u eras . =  D. José Pulido y Espinosa. =  D. F élix  
G arcía Gómez. =  D. Manuel Henao y  M u ñ o z . E l  Gerente, 
B ráulio  A ntón R am írez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .
A lca lá  «icM ciiarc^.

D. Juaji Pablo F e rn a n d e z , Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta ciudad y su partido .

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza por té rm ino  de 
10 dias , á contar desde la inserción de este edicto en los pe
riódicos oficia les, á D. Lorenzo T ro itiñ o , vecino que aparece 
haber sido de M ad rid , calle de F u en ca rra l, núm . 2 0 , para  
que dentro de dicho térm ino comparezca en este Juzgado á 
efecto de hacerle saber se habilite  de un Abogado de los del

Colegio de esta ciudad para evacuar el traslado que le está 
conferido en la  causa que se sigue con tra  D. Ram ón Veloso 
por extravío  de un e x h o rto ; bajo apercib im iento  de que tras
currido dicho térm ino sin verificarlo se le nom brará  de oficio.

Dado en 'A lcalá  de Henares á 21 de Octubre de 1872.=yJuan 
Pablo F e rn an d éz .= E l N otario a c tu a rio , Jacin to  H erm uá.

A lica n te .
D. José Antonio M írete , Juez m unicipal de esta  ciudad é 

in terino  de prim era instancia  del partido por ausencia del p ro
pietario en uso de licencia.

Por este se cita y em plaza á D. José Mitter y P a trón , n a 
tu ra l de Badajoz , hijo de D. José y Doña R am ona, de edad de 
50 años. Oficial que lué de este Gobierno civil, para que den
tro  de nueve dias se presente en este Juzgado en la causa que 
se le sigue por estafa.

Asimismo se ruega é in teresa de todas las Autoridades pro
cedan á la captura del M itter, si fuese hab ido , poniéndole á 
disposición de este Juzgado.

A licante 23 de Octubre de 1872.=- José A ntonio M írete.=  
De su órden , Eusebio Pinedo.

Almcnelralcjo*
D. F élix  de la P e ñ a y R u iz , Juez m unicipal que fué de esta 

ciudad en el bienio pasado, é interino de prim era instancia por 
hallarse disfrutando licencia el propietario , enfermedad del 
suplente de Juez municipal y renuncia de este que le ha sido 
adm itida.

Por el presente único edicto y térm ino de 30 dias se cita, 
llam a y emplaza á José del Pino González, vecino de Canillas 
de Aceituno,, provincia de xMálaga, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que com parezca en este Juzgado á prestar c ierta decla
ración en causa contra José del Cubo Fernandez por lesiones 
al González.

D a d o  en A lm endralejo á 24 de Octubr® de 1872 .= F élix  de 
la  P e ñ a .= E l ac tua rio , A lejandro Brion,

fitacza .
D. E nrique Suarez , Juez de p rim era instancia  de esto 

partido. ■
Por el presente se c ita , llam a y emplaza á José G arcía 

G arcía , vecino de Albar, y á Juan Egea, que lo es de L inares, 
para que en el térm ino de 30 dias se presenten en este Juzga
do para notificarles la sentencia ejecutoria dictada en causa 
que he seguido contra el prim ero por lesiones; apercibidos que 
de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 24 de Octubre de -1872.=Enrique S u a -  
rez .= D e su órden , Juan  Martínez.

B a r lia s iro .
D. Vicente V ieites Pereiro, Juez de p rim era  instancia de la  

ciudad y partido de B arbastro  Nc.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á T e les- 

foro Olivera y Castellar, vecino que fué de O asiiilaruelo, para  
que en el térm ino de 10 dias se presente en este Juzgado para 
hacerle saber una providencia de S. E. la A udiencia del te r r i
torio dietada en causa que contra el mismo se siguió sobre ho 
micidio de Joaquín M artínez, su convecino; pues de lo contra
rió se  acordará lo procedente y le parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

Y p a ra  que p u ed a  l legar á su no t ic ia  se in se r ta  el presen to  
en la  Gaceta de Madrid .

Dado en la ciudad de B arbastro  á 25 de Octubre de 1872 .=  
Vicente Vieites y P e re iro .= P o r  su m andado, Joaquín Salcedo 
y Pallás.

EScimon^c.

D. Manuel P eñ am aría , Juez de p rim era instancia de B el- 
monte, provincia de Oviedo.

Hago saber por este quinto edicto que el R egistrador de la  
propiedad de este partido D. Manuel Antonio S ierra  ha laHe- 
cido, y por consiguiente cesado en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán com parecer á este Juz
gado á ejercitar su derecho en el térm ino de seis meses.

Dado en Belm onte á 22 de Octubre de 1872.=M anuel P eñ a - 
m a r ía .= P o r  su mandado , José María A lvarez.

SSliSüí&O.
D. José Gabriel de P inedo , Juez m unicipal de esta villa, 

ejerciendo la Jud icatu ra de prim era instancia del partido do 
Bilbao por ausencia del propietario.

Por el presente cito , llamo y emplazo por p rim era vez á 
José de Ocerin, vecino de esta villa, para que en el térm ino do 
nueve dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resu ltan  sobre haber pertenecido á la ú ltim a rebe
lión carlista; pues si lo hiciere' so le oirá y adm inistraná ju s 
ticia, y én defecto le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en  Bilbao á 23 de Octubre de i872 .= José  G abriel do 
P in ed o .= P o r m andado del Sr. Juez, Scrapio de U rquijo.

Clüiffíclsosi.
Por el présenle y en v irtud  de providencia del Sr. D. V i

cente Gil y Pastor , Juez de p rim era instancia  de esta villa y 
su partido , se c ita , llama y em plaza á Abdona Teresa Pnig, 
de 24 años de edad, viuda, vendedora am bulante, para que eai 
térm ino do -lo días comparezca en este Juzgado á p restar uU(a 
declaración en la causa que se instruye en el mismo sobre las 
prendas que dice le fueron hurtadas por Sebastiana Olmedo 
Tercero en el mes de Junio últim o y en el Sitio de A ranjucz, 
á fm de que las enum ere a‘l objeto de que puedan ser j a s -  
tipreciadas y ofrecerle la causa ante curador que al efecto 
nombre.

Clrinchon 24 de Octubre de 1872.=E duardo Sardinero.

F e r r o l .

D. Maximiliano L inares R ivas, Juez m unicipal de esta ciu
dad, ejerciendo funciones del de p rim era instancia por ausen
cia del propietario.

P or el presente cito, llamo y emplazo á José Gil y  F reirc , 
natu ral y vecino de la parroquia de San Saturnino, para quo ■ 
en el térm ino de 20 dias se presente en la cárcel de este par
tido á sufrir la pena que le ha  sido im puesta por consecuencia 
de causa instru ida  en este Juzgado por amenazas á José López 
Díaz; pasado euyo térm ino sin verificarlo se acordará lo que 
corresponda.

Dado en la ciudad de Ferrol á 18 de Octubre do 1872.— 
Maximiliano L inares R ivas.=x\nselm o Varela.

Círanollcr.^.
D. Pedro Caula y A bad, Juez de p rim era  instancia dé la  

v illa  de G ranollers "y su partido.
Por el presente único edicto se llam a y emplaza á F é lix  

Ardebol, al parecer vecino de Mora de Ebro, y trabajador que 
ha sido en las obras del ferro -carril de San Juan de las A ba
desas, sección de L lorona, para que dentro del térm ino de 
nueve dias, eontaderos desde la inserción del p resente cu la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado a! objíío  de
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p res ta r una declaración en m éritos de cierta causa crim inal; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le  p ara rá  el perju i
cio en derecho consiguiente.

Dado en Granollers á SI de Octubre de 187S.=Pedro Caula 
y  A ba,á.=Por disposición de S. S., Felipe B. de A rizon.

Ib iza .
D. Juan B autista  M artí, Juez de prim era instancia  del par

tido de Ibiza.
En v irtu d  del presente cito , llamo y emplazo á los que se 

consideren con derecho á  heredar á  D. Jaim e F e rre r y Juan, 
hijo  de D. Francisco y Doña C atalina, n a tu ra l y vecino del 
a .ra b a l de la Marina de esta c iudad, que falleció intestado el 
dia 18 de A oril de 1870 en el pueblo de N uestra Señora je  
R eg la , en la isla de la Cuba, p a rá  que dentro del térm ino 
de 30 dias que s'̂  señala desde la publicación del presente en 
la  G a c e t a  u e  M a d r i d  acudan á  hacerlo va^er en los autos 
prom ovidos por Doña C atalina Ju an , en el concepto de m adre 
y  legítim a representante de su h ija  Doña F rancisca  F errer y 
J'uan, sobre declaración de herederos abintestato del referido 
D. Jáime F e rre r y Juan  , por ante este Juzgado y Escribanía 
del presente E scribano ; en la inteligencia que pasado dicho 
térm ino  sin haberlo  realizado les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Ibiza 3 de Octubre de 187"2.==Juan B autista M artí.= P o r 
m andado de S. S ., V icente G otarredona y Juan .

D. Pablo Lazcano del Valle , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se c i ta , llam a y em plaza á Dionisio A ré- 
ju la , de está vecindad, casado, de 30 a ñ o s , jornalero, para que 
en el térm ino de nueve dias que por este segundo edicto se le 
señala , á contar desde su publicación en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado 
á p restar declaración de inqu irir y responder á los cargos que 
le resu ltan  en la causa crim inal que se in struye  sobre v io la
ción á la jóven Lucía M artínez el 26 de Junio últim o en esta 
c a p ita l; con apercibim iento que de no hacerlo se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía y  le para rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Logroño á 24 de Octubre de 1872.=Pablo  L azca- 
n o .= P o r  mandado de S. S . , Juan Farias.

M adrid .—
En v irtud  de piovidencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 

mos, Juez de prim era instancia del d istrito  de la  L atina de 
esta capital, refrendada por m í el actuario, se cita, llam a y em 
plaza por tercera y ú ltim a vez y térm ino de nueve dias á Ma
nuel Bordonado P in a  y A ntonio Giprian Nuñez para  que se 
presenten en la  audiencia de S. S., s ita  en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, para  la práctica de una diligencia 
en causa que se sigue contra los m ism os por lesiones; aper
cibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y  con
tum aces.

Madrid 24 de Octubre de 1872.== E l ac tu a rio , Basilio 
Montoya.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
mos, Juez de p rim era instancia del distrito  de la L atina de esta 
capital, refrendada por mí el actuario, se cita, llam a y em pla
za por tercera vez y térm ino de nueve dias á José A rnaez Ro- 
driguez para  que se presente en la audiencia de S. S., sita  en 
el ex-convento de las Salesas, para la práctica de una diligen
cia en causa crim inal que se sigue contra el mismo por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
h aya  lugar. • .

"Madrid 24 de Octubre de 1872.=E1 actuario, Manuel Hortiz.

E n v irtud  de providencia de] Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
m os, Juez de prim era instancia del distrito  de la L atina de 
esta capital, refrendada por mí el actuario, se cita, llam a y em
plaza por tercera y ú ltim a vez y térm ino de nueve dias á R a
m ón Sanz A lvarez para que se presente en la audiencia de S. S., 
s ita  en el piso principal del ex-convento de las Salesas, para 
la práctica de una diligencia en causa que se in struye  contra 
el m ismo por hurto ; apercibiéndole que de no presentarse se 
le declarará rebelde y contumaz.

Madrid 24 de Octubre de 4872.=E1 a c tu a rio , José T. Sán
chez de las Matas.

Cl^vjeclo.
D. E nrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Oviedo y su partido. Abogado del ilustre Colegio de 
Sevilla, con nom bram iento especial para entender en la for
m ación de las causas que sobre rebelión carlista se in s truyan  
en el territorio  de esta xúudiencia.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo por único 
edicto y térm ino de 30 dias, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á José Alonso Caso, vecino de Muñera; 
Isidro  Martínez, de Laviana ; Máximo Laruelo y Enrique G ar
c ía , de V illoria, para  que se presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra ellos resultan en la causa que 
se les sigue d c  ̂ rebelión carlista, pieza 32; pues si así lo h i
cieren se les oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso les 
p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oviedo á 23 de Octubre de 4872.=E nrique R uiz 
C respo .= P or mandado do S. S., Antonio Bances.

Palm a.—Catedral.
D. Antonio Cañellas, E scribano num erario  y del Juzgado 

de prim era instancia del distrito  de la Catedral del partido de 
P alm a de Mallorca.

Certifico que en el expediente sobre cum plim iento de la sen- 
t-encia ejecutoria recaída en la sum aria  in s tru ida  en dicho Juz
gado y E scriban ía  de mi cargo contra Francisco  Cloquells y 
F ra u  sobre calificaciones depresivas á la persona de D. Ju lián  
Vega, Gobernador de esta provincia, en la prensa periódica, 
a: folio 'L°, obra la certificación que copio:

(cD. José M aría Vich y Alou, Escribano de C ám ara in terino  
de la A udiencia de Palm a.

Certifico que por la E scriban ía  de Cám ara de m i cargo 
pende en la actualidad una sum aria  que tuvo principio en v ir
tud de oficio del Sr. G obernador que en 23 de Mayo últim o era 
de esta provincia D, Ju lián  Vega, con el cual se acom pañaba 
el número 53 del periódico El Eco de Mallorca, que se publica 
en esta capital en el concepto de contener dicho im preso  cali
ficaciones depresivas á la persona de la referida A utoridad, 
apareciendo de ella que F rancisco  Cloquells se confesó au tor 
del artículo titulado Los Amigos del Sr. Gobernador, en el cual 
80  v ierten conceptos contra la citada persona de D. Ju lián  Vega; 
y  el Sr. Juez del distrito de la Catedral, en providencia de 30 
de Julio  próximo pasado, declaró no haber lugar á precederse 
de oficio, y de oficio las costas.

C onsultada la indicada providencia con esta A udiencia , la 
Sala de vacaciones por otra de 2 i del actual, aceptando ios 
fundam entos de aquella;

Y considerando que el im preso de que se tra ta  no se d ir i
ge á la  A utoridad del Gobernador de la  provincia, ni se refiere 
á actos públicos ejecutados con ocasión del cargo que ejerce, 
sino á su conducta como particu lar y  á sus circunstancias 
personales; por lo cual no constituye delito público que pueda 
dar lugar á procedim iento de oficio, sino en ta l caso el de in 
ju r ia  ó calum nia privadas, que sólo pueden penarse á querella 
de la parte agraviada, sobreseyó sin u lterio r progreso en el pro
cedim iento de que se trata, declarando las costas de oficio, sin 
perjuicio del derecho de D. Ju lián  Vega para  querellarse según 
entienda convenirle; en cuyos térm inos aprobó el auto consul
tado, y m andó librarse la certificación correspondiente.

E n cuya v irtud  expido la  presente para  la  inteligencia del 
m encionado Sr. Juez y efectos consiguientes, la  que deberá de
volverse á la  m ayor brevedad posible con las oportunas notas.

P alm a 22 de Agosto de 1872.=José M aría V ich y Alou.»
P a le n c ia .

D. M anuel P rieto  Getino, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad y su partido.

P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á los procesa
dos ausentes F rancisco Mendez M onasterio , B ernardo L om - 
bardero, M anuel Perez González, Cárlos Velasco López, Pedro 
San Miguel Perez, Rodrigo Torcellado y á un  ta l Vicente, que 
h a  figurado como ayudante de F rancisco  de A. S a u se t, con el 
objeto de que comparezcan á p res ta r declaraciones oportunas 
en la causa que se sigue contra el S auset y  otros cuatro por 
fuga de la cárcel de esta ciudad verificada la m añana del 23 
de A bril últim o; pues así lo tengo acordado en la  m ism a.

Dado en Palencia á 25 de Octubre de 1872.=M anuel Prieto  
G e tin o .= P o r m andado de S. S., Cayetano Lobo.

P a str a n a .
E n nom bre de S. M. Don Amadeo I ,  por la  g racia  de Dios 

y la vo luntad  nacional R ey de España.
Dr. D. Toribio de la M ata, Juez de p rim era  in stancia  de 

este partido.
P or el presente hago saber que en este Juzgado de mi car

go se in struye  causa crim inal de óficio contra M ariano M arti- 
nez B a rc o , álias L o n g a n a , vecino de H ontova, por concep
tuársele au tor del robo de una  m u ía , dos pollinas y un buche, 
cue se dicen propias de Nicomedes Loeches la p rim era , y las 
tres últim as de M artin P a rd o , ámbos vecinos de dicho H onto
va, ejecutado el de la  m uía la noche del 13 al 14 de Mayo ú l
timo, y las pollinas la del o de Setiem bre del año próxim o pa- 
. .do, estando pastando en el campo del referido H on tova, y 
■ abiendo acordado por providencia de 19 del actual proceder 
desde luego á la  busca de dichas caballerías, cuyas señas á 
continuación se expresan.

Por lo tanto  ruego y encargo á las respectivas A utoridades 
se sirvan  adoptar las disposiciones convenientes para  la busca 
de las caballerías de que se tra ta , y de ser habidas las rem itan  
á disposición de este Juzgado, como igualm ente en el concepto 
de detenidas las personas en cuyo poder aquellas se ha llen , 
siem pre que no justificasen su legítim a adquisición.

Dado en P astran a  á 21 de Octubre de 1872.=T orib io  de la. 
Mata.

Señas de las caballerías.
U na m uía m ohina, de algo m ás de seis cuartas y m edia de 

alzada, pelo negro, un lunar pequeño blanco en la oreja d ere 
cha, entrada ya en ocho años, herrada  sólo de las m anos , lle
vando al cuello una cam panilla con atado de esparto.

U na bu rra  p a rd a , de 10 años, sin n inguna o tra señal.
O tra de pelo negro p in tada de blanco, de tres años, cascos 

negros y blancos, y  de esta era el b u c h e , pasado de cuatro  
meses.

Pcuafíel.

Licenciado D. Juan  de la Torre, Juez m unicipal de esta 
v illa  é in terino  del de p rim era instancia  de la  m ism a y su 
partido.

P or el presente prim er edicto se cita y em plaza á L uis Gu
tiérrez, zagal que fué del coche-correo y conductor del mism o 
desde la ciudad de Valladolid á esta villa, para  que dentro del 
térm ino de nueve dias, contados desde la inserción de él en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletín oficial de V alladolid, com parezca 
en este Juzgado con el fin de prestar una declaración en la 
causa crim inal que se in struye  con m otivo de las lesiones oca
sionadas al Sr. D. Vicente Ortega, M agistrado de la A udiencia 
de d icha ciudad, á consecuencia de un vuelco de dicho coche, 
de que tam bién resu ltaron  lesionadas otras personas, el 17 de 
Julio últim o; prevenido dicho Luis que de no com parecer le 
p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Peñaíiel á 17 de Octubre de 1872 .=Juan  de la 
T o rre .= P o r  su m andado, Antonio R uiz Morales.

Piielila «le Trsves.

El Juez de p rim era  instancia  de P uebla de Trives.
Hace público que en la m añana del dia 2o de Setiem bre 

últim o ha fallecido en casa de D. F rancisco Dieguez, de Abós, 
su criado llam ado Miguel, cuyo apellido se ignora, hijo de Cris
tina, naturales ámbos de las provincias de Castilla, y que tam 
bién habla estado sirv iendo con A ntonio Fernandez P rieto, de 
Castro de Colarones, en este térm ino  m unicipal.

Y no habiéndose podido identificar su persona, se llam a 
por térm ino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, á los que sean sus parientes m ás próxim os para  que 
manifiesten el apellido, edad, profesión y vecindad , y á la 
vez si quieren m ostrarse parte en el procedim iento que se in s 
truye con motivo de su m u e r te , insertándose al efecto sus se
ñas á continuación.

Puebla de T rives 45 de O ctubre de 4872 .= L uis del C asti- 
llo .= P o r m andado de S. S ., Severino Fernandez.

Señas.
Su estatura cuatro  piés, pelo negro, ojos castaños, nariz re 

gular, cara redonda, color m oreno; vestía  pantalón de estopa, 
chaleco de lana y una  cam isa de lienzo del país.

E l Juez de p rim era  instancia  de Puebla de Trives.
Hace notorio que en la tarde del dia 29 de Setiem bre ú lti

mo fué hallado en las inm ediaciones del pueblo de Langullo, 
térm ino m unicipal de M anzaueda ,en este partido  jud icial, el 
cadáver de una m ujer á que faltaba el brazo derecho , y cuya 
persona no ha podido ser identificada.

Y por tanto llam a por térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este ed ic to , á los que sean sus parientes m ás p ró
ximos para que m anifiesten el n om bre , apellido , e d a d , profe
sión y vecindad de la  m ism a, y á la  vez si quieren m ostrarse  
parte en el procedim iento que se instruye con m otivo de su 
m u e r te , insertando al efecto sus señas á continuahion.

Puebla de Trives 45 de O ctubre de 4872 .= L uisdel C astillo .=  
De órden de S. S., Severino Fernandez.

Señas.
E statura  re g u la r , pelo negro y cortado hace pocos m eses, 

boca re g u la r , cara re d o n d a , ojos castañ o s, edad de 25 á 30

a ñ o s ; vestía cam isa de lienzo portugués con falda de estopa, 
ju stillo  rayado y saya m uy vieja de picote.

P u erto  fiel A rrecife.
D. F rancisco de P au la  G uerrero, Juez de prim era  instancia  

del A rrecife y su partido.
P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á D. Domingo 

Gil y  Arbelos, D. David V alenciano y D. Cayetano M artin M on- 
fort, cuyo paradero se ignora, natu rales los dos prim eros de la  
v illa  de Tegime, y  el últim o en el pueblo de San Bartolom é, en 
esta isla, y vecinos de la m ism a, aquellos de este P uerto  y este 
de dicho San B arto lom é, siendo sus señas personales las si
guientes: Las del Gil esta tu ra  a lta , edad 57 años, pelo neg.o, 
barba al pelo, clara, y color tr ig u eñ o ; las del V alenciano no 
constan, y las de M artin edad 56 años, esta tu ra  baja, pelo negro, 
barba id. y poca, color bueno, nariz regular y cara redonda, pa a 
que dentro  del térm ino de 30 dias se presenten en este Juzga
do ó en las cárceles públicas de este partido á responder á los 
cargos que les resu ltan  en la causa que contra los m ism os y 
otros se sigue sobre falsedad en las posesiones dadas al Gil de 
bienes pertenecientes al m ayorazgo fundado por el Capitán Don 
Gaspar Salazar y Carrasco; encargando al propio tiem po á to
das las A utoridades y sus dependientes la busca y captura de 
los expresados procesados, y su rem isión á este Juzgado ceso 
de ser habidos; pues de lo contrario  y de no com parecer den Lo 
del térm ino señalado seguirá la causa su curso, parándole.^ el 
perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en el P uerto  del A rrecife á 29 de Setiem bre de 1872 .=  
F rancisco de P au la  G u erre ro .= P o r m andado de S. S . , León 
P ere ira  y Camacho.

glegovia.

D. Joaquín M aría Labandera, Juez m unicipal de esta ciudad 
de Segovia, y como tal in terino  del Juzgado de p rim era in s 
tancia de la m ism a y su partido.

Por el presente se llam a, cita y em plaza por térm ino  de 30 
•dias al jóven de 48 años poco m ás ó m é n o s , sin pelo de bar
ba, que se halló en esta ciudad el 26 de Junio últim o con m o
tivo de la feria de San Juan  que se celebró en la mism a, y e s
tuvo con Miguel Belm udez V allejo, domiciliado en Madrid, 
tra tan te  en caballerías, que hab ita  plaza de las Peñuelas, n ú 
mero 8, cuarto bajo, en la casa de G uillerm o Tejero al barrio  
del Mercado, al tiempo de reconocer la cuadra donde se halla
ban las caballerías del Miguel, para que se presente en e_te 
Juzgado por la E scriban ía  del que refrenda á declarar y i c..- 
ponder en su caso de los cargos que contra él resu ltan  en la 
causa crim inal que se sigue contra el repetido Miguel B elruu- 
dez é H ilario F e rre r por hu rto  de una muía, presos en la cár
cel pública de esta cap ita l; prevenido que de no verificarlo cu 
dicho térm ino  le parará  perjuicio.

Dado en Segovia á 49 de Octubre de 4872.=Joaquin  María 
L ab an d era .= P o r m andado de S. S., Celestino Perez Conejero.

§ievilla .—§lan V icente.
D. Pedro Blanco Junquera , Juez de p rim era instancia  del 

distrito  de San Vicente de esta ciudad.
En v irtud  del presente se c ita , llam a y em plaza por segun

do pregón y edicto á M aría de los Dolores B arragan y H er
nández, n a tu ra l de B erlanga , h ija  de Juan Antonio y de G ra
cia , de estado casada y de 44 años de e d a d , para  que en el 
térm ino de nueve d ias , contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á p restar irq u i-  
sitiva en la causa que contra la m ism a so sigue jior qucbi*- ii- 
tam iento de condena; apercibida que de no verificarlo la p a .a rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 23 de Octubre de 4872.=Pedro  Blanco. - 
E l ac tua rio , José Luis San Juan.

l§i"uenKa.
E n nom bre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia de Dios y 

la  voluntad nacional R ey de España.
D. Bonifacio Gómez , Juez m unicipal de esta ciudad y R e

gente del Juzgado del partido de Sigüenza por ausencia del 
propietario.

Por el presente tercero y últim o edicto se c i t a , llam a y 
em plaza por térm ino de nueve días á D. Salvador González, 
vecino de Castejon de H enaies, y P rudencio M artínez, de Ma
drid , para que duran te  dicho té rm ino , que em pezará á con
tarse  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia , com parezcan en este 
Juzgado á prestar indagatoria  y responder de los cargos que 
les resu ltan  en causa crim inal que se in struye por estala do
4.000 pesetas á D. Joaquín B aena, vecino de Mondi*agon ; o 
interesándose en ti la  recib ir declaración á D. Nicolás Paredes., 
vecino de M adrid, calle de C am pom anes, núm . 13, cuarto  se
gundo, y á D. M ariano Juárez , que lo fué de Castejon de He
n a res , cuyo actual paradero se igno ra , para que pueda llegar 
á su conocim iento y al efecto com parezcan se les cita , llam a 
y em plaza de nuevo por medio del presente.

Por tanto, y habiéndose acordado en dicha causa la prisión 
de los dos prim eros su je tos, con tra  quienes el procedim ienio 
se dirige; en nom bre de S. M., adm inistrando justicia, exhorto 
y requiero  á todas las A utoridades, así civiles y judiciales 
como á las locales, para que por cuantos medios estén á , i  
alcance y les sugiera su celo procedan á la busca, cap tu ra  y 
rem isión  á este Juzgado de los expresados dos sujetos Gonzá
lez y M artinez con las seguridades necesarias caso de ser h a 
bidos; verificándolo todo en obsequio á la breve y recta  adm i
nistración de justic ia .

Dado en Sigüenza á 44 de Octubre de 4872.=B onifacio Go- 
m ez .= P o r m andado de S. S., Santos Cardenal.

§»ilcs.
D. Eladio M aría N avarro , Juez de p rim era  instancia  en co

m isión de este partido  de Siles, en la provincia de Jaén &c.
Por el presente único edicto se cita, llam a y emplaza á A n

tonio José R uiz, conocido por el Sordo, vecino que parece sor 
de La R oda, para  que en el térm ino de 45 dias se presente en 
este Juzgado á p restar una  declaración en causa que se ins
truye contra A gustin R iv e ra , vecino de T in a , sobre hom ici
dio de Antonio M artin ez ; apercibido que de no verificarlo se 
le ex ig irá  la responsabilidad que contraiga.

Dado en Siles á 46 de Octubre de 4872.=E ladio  N avarro .=  
P or mandado de S. S., V aleriano Lopez^.

D. E ladio M aría N avarro, Juez de prim era instancia  de este 
partido en comisión, en la provincia de Jaén.

P or el segundo edicto se c i t a , llama, y  em plaza al proce
sado D. Gregorio N ev o t, vecino de J a é n , para  que en el té r
m ino de 40 dias comparezca en la E scriban ía  del que au toriza 
á oir una  notificación en la causa que con otros se le sigue 
sobre corta en A rroyo Maguillo, térm ino de_ Segura; apercibido 
que de no verificarlo se le causará el perjuicio consiguiente.

Dado en Siles á 44 de Octubre de  ̂ 4872. =  E ladio M aría 
N av a rro .= P o r mandado de S. S., V aleriano López.
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Toro.
D. A ntonio Soriano y E zquerra, Juez de prim era instancia  

de esta ciudad de Toro y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ju lián  Iglesia 

Fernandez, de edad de 21 años, de estado soltero, n a tu ra l de 
esta ciudad, hijo de Joaquin y de Nicolasa, ya difunta, de ofi
cio sillero, cuyo sujeto parece hace m ás de un año se ausentó 
de esta ciudad á sentar plaza y se ha lla  sirviendo en un cuer
po de ejército, para que en el im prorogable térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  com parezca ante este Juzgado á rend ir su declaración 
indagatoria en la causa crim inal que se instruye por sustrac
ción de documentos privados de la propiedad de Marcos Cone
jo, do este vecindario; pues en otro caso pasado el térm ino 
prefijado seguirá la causa su tram itación.

Dado en Toro á 13 de Octubre de 1872.=A ntonio S o rian o .=  
Pablo A lvarez de la Fuente.

T o r r e la v e íja .
D. Tom ás U zuriaga, Juez de prim era instancia  de esta villa 

y su partido.
Por el presente p rim er edicto y pregón cito , llamo y em 

plazo á Tordbio A rm iño y F u en te , na tu ra l de Oaloca, A yun ta
m iento de P esaguero , partido de Potes, pastor de cabras y re
sidente en el pueblo de N ovales; y á Venancio M artinez R ós
ca le s , na tu ra l de Fon techa , A yuntam iento  de R ispenda, en 
]a provincia de P aleñcia , y pastor de cabras tam bién, para  
que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Bole tín  oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezcan personal
m ente en este Juzgado para nom brar P rocurador y Abogado 
que á su nom bre evacúen el traslado que les ha sido conferi
do de la causa que contra los mism os estoy instruyendo sobre 
robo de varios efectos de la chaola de Tomás Sánchez, veci
no de G reña; con prevención de que de no hacerlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 17 de Octubre de 1872.=T om ás 
U zu riag a .= P o r su m andado , Pedro Perez F ernandez.

ttJtrera.
D. Pascual Panlagua y A lejandre, Juez de prim era instan 

cia de este partido.
E n v irtud  del presente y por el térm ino de 30 dias, contados 

desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines de Sevilla y A lm ería, se cita, llam a y em plaza á D. N ar
ciso de Yeste y Garay, na tu ra l de Zaragoza, vecino- de A l-  
m ansa, de estado soltero y de edad de 35 años, á fin de que en 
dicho térm ino se presente en este Juzgado para cierta d iligen 
cia en la causa contra el mismo por uso de cédula' de vecin
dad ajena; quedando apercibido que de no cum plir le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en U trera  á 10 de Octubre do 1872. =  Pascual P an la
g u a .= P o r  mandado de S. S., Rafael del Amo y Gaya.

VaSladoliclé—p la z a .
D. R am ón Crespo y V icente, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la P laza de esta ciudad de Valladolid.
P or el presente cito , llamo y emplazo á V ictoriana Galle

gos del A m o, natural y vecina de esta ciudad , de estado casa
da con Rom án V ila, de 18 años de edad, y á S atu rn ina  V ila 
Gallegos, de la m ism a n a tu ra leza , so ltera , para  que en el té r
mino de 30 d ias, á contar desde hoy, se presenten en este Juz
gado y E scriban ía  de' que refrenda con el objeto de hacerlas 
saber la sentencia pronunciada en la causa contra ellas segui
da por lesiones á A niceta F ranco; pues de no hacerlo  las pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 21 de Octubre de 1872.=R am on Crespo 
y  V icen te .= P o r su mandado, V alentin  B arrigón.

NOTICIAS OFICIALES

O b ser v a to r io  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Octubre de 1872.

aORA8.

ALTDíil.
d e l  

b a r ó m e t r o  
r e d u c i d a  á 0" 
y e n  m i l í m e 

t r o s .

TEMPERATURA
y  h u m e d a d  del  aire.

TERMÓMETRO
DtRBCCIOK

y clase del Tiento.

KITAn«

del cielo.
Seco. Humede

cido.

6 de la m. 704 ,59 4 2,6 42.5 S Viento. G.‘’, llueve.
9 de la m. 702,38 4 3,2 43,0 S . Idem. , Idem.

4 2 del d ia .. 701,63 43,3 43,3 s, Idem. . Idem.
3 de la t . . 7M.23 44,0 13,8 s , B.̂  fte. Idem.
6 de la t . . 704,24 13,3 4 3.2 s........ Brisa.. Idem.
9 de la n.. 701,1 1 42,9 4 2,9 s , Idem. . Cubierto.

Tcmpei-atura máxima del aire, á la sombra...........
Idem mínima de id

Diferencia.. .
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto............... 41,5
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................. 4 4,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................  4 5,9

Diferencia..................................................   4,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................ 4 4,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el dia  27 de 
Octubre de 1872.

lOGALIÜOES.

ALTURA 
b a r o m é tr i
c a  á 0 ” y  

a l n iv e l  d el 
m a r en  m i

lím e tr o s .

TEMPERA
TURA

en  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a les .

DIRECCIOM

d e l

T ie n to .

FUERZA

d e l v i e n t o .

ESTADO

del cielo.

ESTADO

déla mar.

Bilbao.......... 751‘8 4 6‘7 S. E . . . Y.'’ f t e . . . Nuboso.. . P.°oleaj
Oviedo . . . . » » » » » ))
Goruña,8 b. 747‘0 4 V6 0 . . . . . . Brisa. . . . L luvia.. . . Tranq.«
Santiago. . . 750‘1 45‘2 S O . . . Idem . . . . Cubierto.. »
Oporto........ » )) » » »
Lisboa......... )) )) » » »
Badajoz. . . . » 43‘0 S. 0  . . V." f i e . . . C.b llov." .
S. pern., 8 h. » » )) »
Sevilla......... » » » » »
Tarifa......... 764‘6 47 5 s........ Brisa---- Cubierto. . De leva
Granada.. . n » )) )) )) ■»
Alicante . . 764‘3 47‘6 S, 0 . . . Calma. .. Celajes___ Tranq.*
Murcia . . . 764‘9 47‘3 S. 0 . . . Idem ___ Cási cub.®. X'
Valencia. . . 7ó0‘8 2 0 ‘8 S. 0 . . . í dem. . . . Despejado.
Palma.......... 764 - i 4 9‘2 0 .......... ¡Viento... Cubierto.. Ti anq.*
Barcelona.. 758‘9 4 6‘5 S. 0 . . . » Bruma.. .. Idem.
Zaragoza.. . » 4 4‘0 S. E . . . ¡Calma. .. Cubierto. . »
Soria. _____ 754‘5 4 0‘2 s ........... Idem ___ Cd, lluvia. ))
Búrgos. . . . ' 75f)‘0 42 6 ¡ V iento... Idem . . .
Valladolid,. » y> ». »
Salamanca. 754‘7 430 0  , . . ¡Viento... Lloviendo. »
Madrid . . , . 758‘8 43‘2 s .. . .. í dem. . . . C:\ llueve. »
Escorial , , . 760 6 4 4‘2 S, S. 0 . Idem. . . . N.‘ , lluvia. »
Ciudad-Keai 760‘4 4 4‘8 S. 0 . . . Brisa. . . . Lluvia. . . . »
Albacete. . . 762‘1 14‘0 S.S. 0 . ¡Idem . . . . Cubierto.. ))

D ireG cion  g e n e r a l d e  C o rreo s y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Badajoz Cáce- 

res, pudad-Real, Córdoba, Cuenca. Gerona, Guadalajara, Huelva, Jaén, 
Lérida, Logroño, Falencia, Pamplona Salamanca, Sevilla, Soria ’ Tole
do, Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

, "'■■■•JoooOOOOÔ eTw...........

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo“ 
siguiente;

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 4 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y de 1 ‘02 á 1 ‘52 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 pesetas la libra, v de 4‘02 á 
4‘44 el kilógramo. ^

Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y de 2‘74 á 4‘84 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 4 7‘50á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la libra 
y de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘50 la libra y 
de 2‘74 á 3‘25 el kilógramo.

P andeóos libras, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘44 pesetas,y de 0‘38 á0 ‘45efikilógramo
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra y 

de O‘50 á .4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4-75 á6‘25 pesetasla arroba; de 0‘2 3 á 0 ‘29 1a libra, y de 

O‘50 á O‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50í 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y deO‘6S 

á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de3 á 4 pesetas la arroba ;de 0‘4 8 á 0‘24 la libra, ydeO ‘S9 

á 0‘52 el kilógram xO.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetasla arroba, y de 0‘4 0 á 0‘4I 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘S4 á 0‘87 pesetasla arroba, yde 0‘07 á 0‘08 el 

kilógramo.
Cok, á ü‘84 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 O‘25 á 14 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘52 la libra, y de 

4‘02 á 4‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘09 la libra, 

y de 0‘43 á 0‘49 el kilógramo.
Trigo , de 4 0‘62 á 4 2 pesetas la fanega, y de 4 9‘22 á 24‘72 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5‘62 á 6 pesetas la fanega, y de 4 0‘4 7 á 4 4‘06 el hectó- 

litro.
N o t a . —Reses degolladas ayer.

Vacas  .................    4 48
C a rn ero s ..................................  822
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34
Cerdos..........................................  i2

Total. . ..............  4.007

Su peso en lib ras.. .  80.889.—Idem en kilogram os.. .  36.978'480.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos  ̂
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. Cs.

C O -

Toledo ............................................................. 2.010 24
Segovia................. ....................................... .. 4.4 4UB8
Atocha...............................................................  3.458 02
Alcalá ó carretera de Aragón  404 60
Bilbao...............................................................  845‘64
Estación del Mediodía.............................. .... 6.749‘74
Idem del Norte...............................................  2 4fi5'20
Diligencias y correos....................................  27‘25
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carn es.. .  7.434‘20

T o t a l ...............   24.239‘24

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 27 de Octubre de4 872.=El Alcalde interino, Luis Portilla é 

Ibañez.

P 4 1 T E  M0 OFICIAL

L a A cadem ia de Ju risprudencia  y  Legislación celebra su 
prim era sesión teórica pública hoy lunes , á  las ocho de la 
noche.

E l Sr. D. Saturn ino  Miquel E stéban  Gollantes leerá una 
M emoria sobre el Derecho de propiedad.
 E sta  noche h a rá  su debut en el teatro  M artin la m uy
aplaudida p rim era actriz Doña Dolores C arceller con el p re
cioso dram a del Sr. Eguílaz La Vaguera de la Finojosa.
 Estado san itario .—E l que h a  hecho  en esta ú ltim a se
m ana de Octubre h a  sido con pocas variaciones idéntico al de 
las anteriores. Dias hubo en que am aneció nublado , brum oso, 
con aparato de lluv ia  y fuerte c e rrazó n , y luego se despejó la 
atm ósfera ; en otros sucedió lo co n tra rio , pues los nubarrones 
y celajes sobrevinieron en el centro del dia. E l m áxim um  y 
m ín im um  de la tem peratu ra  fué la de §0 y del term óm etro 
de R eaum ur; la barom étrica fué la de 25 pulgadas, 5 y S líneas. 
Los vientos soplaron con ta l v a ried ad , que tan  pronto eran 
del S. y del E. , como del S. O. y N. O .; lo c u a l , unido á las 
c ircunstancias ántes d ic h a s , ha producido en un mismo dia á 
ciertas horas lluvias y en otras frió.

Las calenturas gástricas é in term iten tes cotidianas y te r
cianas; las p leu ritis , neum onías, hepatitis y encefalitis, como 
los dolores reum áticos y nerviosos , las toses y fluxiones m ás 
ó ménos pertinaces , los catarros pulm onares y b ronquiales, las 
v iru e la s , las o fta lm ías , las anginas y el saram pión han  sido 
las enfermedades que más predom inaron en estos últim os sie
te dias. Los medicam entos atem perantes y dem u lcen tes , los 
ligeros purgantes y los antiflojísticos m ás ó m énos activos no 
han  dejado de dar excelentes resultados. La m ortandad fué m a
yor que en la anterio r se m a n a ; pues aunque las afecciones 
crónicas han seguido su curso inalterable , sin em bargo su 
cum bieron varios desgraciados á consecuencia de la  t i s i s , h i
d ro p es ía s , infartos viscerales y lesiones orgánicas del corazón, 
del cerebro y de la  m edula espinal. (Siglo médico.)

V aried ad es.

AC A M M IA  MATRITENSE DE JURISPRÜDENCIA Y LEGISLACION.

DISCURSO LEIDO E N  LA SESION INAUGURAL DE LA MISMA, CELE
BR A D A  EL DIA ^ 6  DE OCTUBRE DE 1 8 7 ^ ,  POR SU P R E S ID E N T E  

EL EXCMO. SR. D. CIRILO ALVAREZ.

Sres. A cadém icos: U na deuda de honor y g ra titud  para 
con vosotros, y el precepto term inante de vuestros estatutos, 

I me im ponen el deber de desenvolver y tra ta r  en esta so lem ni- 
I dad académ ica alguno de los problemas de la ciencia del De- 
I recho, ya sea en el campo de las abstracciones de la filosofía 
i tra scen d en ta l, ya discutiendo en tono más modesto alguna de

esas teorías ¡científicas que tienden con m ás fuerza á abrirse 
paso en la legislación de los pueblos m odernos.

Vacilante m i ánim o en la elección del asunto , merced á rn i 
pobre in te lig en c ia , y ta l vez por la dificultad de la  elección 
en sí m ism a, me he dicho para mí: si esta solem nidad ju ríd ica  
no ha de ser estéril é infecunda de todo punto, rom pam os si
quiera una lanza en esa ju s ta  filosófica á que nos provoca el 
er'píritu revoltoso y descreído de nuestro siglo ; sigdo de ti^as- 
form acU n y de lucha , siglo de ensayos, sin fé, sin dogm as n i 
afirmaciones ro tundas en n ingún  orden de ideas, y  que s in  
embargo se agita y se revuelve contra todo lo ex isten te , y co
menzando por negar al poder su legitim idad y sus fundam en
tos, a la íarnilia sus títulos , su razón de ser á la propiedad in 
dividual y á^la justicia sus fueros, pretende en su soberbia re 
solver dogmáticamente  todos los problem as de la ciencia social 
y del Gobierno.

Escuelas audaces llevan su delirio h asta  el punto de d is
p u ta r á la sociedad el derecho de castigar á los delincuentes; 
y si esta teoría subversiva cuenta aun pocos sec ta rio s, es por 
lo ménos el aux iliar poderoso de otra escuda, que sin poner 
en cuestión este derecho condena resueltam ente la  im posición 
de la ú ltim a pena ni aun al último crimen^  ni al asesino v i
llano y aleve, ni al más repugnante y malvado de los delin
cuentes.

No merece ciertam ente los honores de un debate serio esa 
teo ría  in sensata , que desconoce en el poder hasta  el derecho 
de defenderse, porque no hace prosélitos , como no sea en al
gunos espíritus extravagantes y excéntricos, dados á la para
doja y la s in g u la rid ad ; pero la abolición de la pena de m uerte 
es una idea a fo rtu n ad a , que acarician hoy distinguidos Ju ris 
consultos y que se va abriendo paso en la legislación de pue
blos adelan tados; y si esta tendencia de las ideas m odernas 
es ó no un progreso mora l  y  científico  del espíritu  de nuestro  
tiempo, es un  problem a juríd ico  digno de nuestro  estudio y  
Observación.

E l m wimient© filosófico que se operó en el siglo X VIII des
pués de la  reform a religiosa, movim iento de suyo perturbador 
y delirante, que ha hundido en el polvo todas las in stituc io 
nes de lo pasado, y que después de haber envuelto á la socie
dad entre la destrucción y las ru inas de lo que fué, apénas si 
acierta  á levantar sobre sus escombros nada que sea durable y 
perm anente, ha  im preso en los pueblos modernos sentim ientos 
levantados de estim ación y de dignidad, personal que seria 
injusto y poco noble desconocer ; y estas inspiraciones genero
sas han dado origen á esa doctrina, que no tiene m ás en su 
contra sino que la rechaza el sentido común de la hum ani
dad , y no resiste al exám en de un  ju icio  sano y severo.

Estudiem os al hom bre en sí mismo; estudiém osle en los 
m ovim ientos espontáneos de su corazón, en los m isterios de 
su conciencia; estudiém osle colectivam ente en esas agitaciones 
tu rbu len tas de las m uchedum bres, cuando so divulga la noti
cia de un asesinato ó de otro crim en parecido ; y allí, en los 
unos como en las o tras, encontrarem os á m i entender la  ju s 
tificación de la ú ltim a pera , im puesta por supuesto al últim o  
crimen, no más que al último crimen.

Es desgraciadam ente un acontecim iento com ún el hom ici
dio cometido á traición, con ensañam iento y de un modo v i
llano' y aleve. Los anales del Foro  lo atestiguan con una fre
cuencia desconsoladora; y aquí p rincip ia la observación. E l 
prim er efecdo m oral de este suceso en el mom ento de d ivul
garse, desde este p r im e r  in s ta n te ,  es la irritación  de la con
ciencia pública, que no se calm a ni vuelve la paz á los es
p íritu s  sino con la idea de la m uerte del crim inal en ju s ta  
expiación del delito cometido. Y esta im presión prim era no es 
irreflexiva ni de un m om ento; du ra  y se m antiene largo tiempo, 
todo el tiempo que tarda la ju s tic ia  hum ana  en p ronunciar el 
terrib le  fallo; que entónces, pero sólo entónces, se p resen tan  
ya otros fenómenos m orales dignos tam bién de nuestra  a ten
ción. Si el íallo no es de m uerte, se reproducen la inquietud y  
la  almnna por la im punidad del crim en, á diferencia de cuando 
el crim inal es condenado á la ú ltim a pena, que vuelve in s tan 
táneam ente la paz á los ánim os y se calm a la im paciencia del 
público alarm ado h asta  aquel momento. V erdad es que en
tónces coniienzan tam bién los im pulsos generosos; com ienzan 
la compasión y la lástim a por el desdichado que al subir las 
g radas del patíbulo pone de su lado todas las inspiraciones 
de la m uchedum bre que lo presencia; todas, sí, pero insp ira
ciones que no se prolongan m ás allá de aquel suprem o y a te r
rador momento, porque tan  pronto como la ejecución se veri
fica, esa m ism a m uchedum bre ,.e lim ita á orar por el culpable 
y no se revela contra la ju s tic ia  hum ana que le condenó. ¿Qué 
más? El  ̂ m ism o culpable reconoce m uy com unm ente en el 
tablado fatal la  ju stic ia  de la pena, y siente en su alm a la ne
cesidad de un perdón q re  suele im plorar del pueblo agrupado 
á su alrededor.

Así sólo se concibe y se explica que la pena de m uerte  
im puesta á los grandes crim inales sea un hecho prim itivo , 
universal y constante de todos los tiem pos y de todas las civi
lizaciones. Aparece en los libros sagrados, en la gigante ci
vilización egipcia, en la cu ltu ra  de Afenas, en la tu rbu len ta  y  
poderosa Roma, y la escriben en sus Códigos los bárbaros del 
Norte, que trajeron  á la E uropa con la llera altivez de su raza 
el sentim iento exagerado de la independencia personal; y algo 
dice en favor de la ú ltim a pena este hecho constante y  u n i
versal, que ha  obtenido á través de los siglos el asentim iento 
de tan tas y tan tas  generaciones, por tener tam bién á su favor 
la sanción de la religión y de la conciencia.

Confesemos por lo m ó n o s que la pena de m uerte no es 
con traria  á los instin tos eternos de nuestra  especie; y si se 
nos arguye que la apelación á la h isto ria  es un débil argum ento, 
porque en la h is to ria  de la hum anidad se observa que la luz 
de la verdad se abre paso lentam ente, y ahí están para demos
tra rlo  el to rm en to , la m utilación, la flagelación vergonzosa y 
o tras penas repugnantes, aplicadas con dolorosa y terrib le fre
cuencia por largo tiempo en la bárbara  legislación penal de los 
antiguos Códigos; y si esto es verdad, tam bién lo es que estos 
estatu tos inhum anos de la legislación penal no constituyen un 
hecho constante y universal, no in terrum pido nunca en la se
rie  de los tiem pos, como la imposición de la pena de muerte. 
E l tormento, la m utilación, la vergonzosa pena de azotes, per
tenecen á cortos períodos de la historia, merced á las costum 
bres feroces de un tiempo dado, y no han obtenido nunca el 
asentim iento de la conciencia universal.

Pues si esta cs la hum anidad y esta la natu ra leza , y si el 
hom bre es así y no puede ser de otra manera, que no se obs
tine en luchar contra este veredicto del sentido común eso f lo -  
sofismo m o d e r n o , que se extremece y horripila á la presencia 
del patíbulo en que m uere el crim inal, y no tiene una  lágri' ia  
para la fam ilia afligida por el c rim e n , que llora ta l vez deso
lada la pérdida de un esposo, de un padre ó de un h ijo  que
rido, que era toda su esjjeranza; esperanza que un feroz asesi
no extinguió con la punta  de su puñal ó con la bala de su tra 
buco, llevándose hasta  las ilusiones de felicidad que endulza
ban en aquel hogar, hoy solitario y a b a n d o n a d o , todos los in 
fortunios de la vida.

A esta conclusión sintética y lilosónca, que se funda en el 
estudio del liom hre y que se fortifica p e r la  observación de un 
fenómeno histórico, constauteY universal, oponen los adversa-
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rio s  de la  ú ltim a pena una série de argum entos que se pueden 
condensar en las siguientes afirmaciones.

La pena de m uerte por su earáeter irreparable  no responde 
á  los ñnes de la justicia penal, que son la corrección y e n m ien 
d a  de los delincuc'ntes y la mejora de su condición m ora l.—Es 
ineficaz  para la  represión del asesinato y de los dem ás delitos 
que se castigan con ella.—Reviste el carácter de una venganza  
pública,  como que no es más que la apiicaeion de la bárbara  
ley del Talion  y do las represalias.—Ofrece en su ejecución un 
espectáculo in m o ra l  y repugnante, que fam iliariza con la san
gre al pueblo que acude en tropel á p resenc ia rlo , im prim ién
dole sentim ientos de crueldad.—Es un atentado contra la i n 
violabilidad  de la vida hum ana, fuera del caso de legítim a de
fensa.—Y es, por últim o, incom patible con el deber religioso 
y  m oral que tiene el hom bre de conservar  su existenc ia ,  y de 
no a ten tar á la de los demás; puesto que si no es lícito al in 
dividuo renunciar á su vida ni a ten ta r contra la de o tro , lo 
que no es licito al indiv iduo  no puede serlo á la  sociedad.

No es ciertam ente un discurso inaugural m uy á propósito 
p a ra  tra tar fundam entalm ente esta m ateria; pero algo cabe 
decir, aunque sea breve el espacio y breve el tiempo, porque 
por algo y para algo hemos provocado el debate.

Desde luego el lin de la ju stic ia  penal no es la corrección y 
enm ienda  de los de lincuen tes , no es siqu iera  una condición 
esencial de la penalidad. Será si se quiere un accidente feliz, 
pero nunca su fin m ás im portante ; y este es el error trascen
dental de la escuela abolicionista. Si lo fuera , esta teoría nos 
llevarla  m uy léjos. Seria en rigor la negación  del derecho de 
castigar; pues aunque sea doloroso confesarlo, una triste expe
riencia  acredita que los crim inales en su inm ensa m ayoría no 
se  corrigen ni se enmiendan en los establecimientos peniten
ciarios. xMgunos tal v ez ,  pero están en relación de 1 á 100, ta l 
vez de 1 á 1.000, y lo más común es que vuelvan peores que 
fu ero n , más im penitentes, más cínicos y con más malévolas 
inc linaciones; y dada esta situación , no bastaría suprim ir la 
ú ltim a p en a ; habría que suprim irlas todas y cerrar Código 
penal.

E l ahsurdo  no puede ser mayor;  pero las conclusiones no 
pueden ser más lógicas.

El íin de la justic ia  penal no es la corrección y enm ienda 
de los culpables. No es esta la buena teoría. La ley penal re s
ponde á un fm social más elevado. Responde á la reparación 
del orden moral quebrantado por el crim en; responde á la ley 
de la responsabilidad del hom bre por sus m alas ob ras, á esta 
ley inexorable de la e xp iac ión  y de la pen iten c ia ,  que p rinci
pia en eJ rem ordim iento , en este fenómeno interno de nuestro 
espíritu , á que no podemos escapar.

Nádie en el mundo es tan feliz  que no haya tenido en su 
v ida alguna íiaqueza, algún acto de debilidad, sólo un  acto de 
debilidnd,  y nadie que un momento después no haya sentido 
la  vergüenza de su falta. P rim era manifes tación  de esta ley 
inflexible-de la responsabilidad humana.  Si el hecho perpetrado 
constituye un delito en vez de una falta, el pesar se hace m ás 
p ro fundo , el rem ordim iento más intenso, la agitación del alm a 
m ás insoportab le , porque la m em oria del crim en persigue y 
am arga la existencia del delincuente en todos los instantes; 
en sus ensueños, en la calle, en la plaza pública, cuando suena 
fuerte mente y á deshora la cam panilla de su habitación.

Y en esta ley de la responsabilidad, en estas m anifestacio
nes de la conciencia, en estos sufrim ientos del a lm a , siem pre 
en la medida de la gravedad de los hechos, es en donde está 
el fundam ento de la ley penal, con todas las grcidaciones que 
la legislación y la ciencia á la vez determ inan para d istinguir 
entre la debilidad  y el v ic io,  entre el vicio y el crim en;  y sólo 
en esnis fenórnenos m orales está tam bién la explicación íilosó- 
fiea de esas p a l p i t a c i o n e s  de la conciencia universal á la p re - 
>sencia del c rim en, que se revelan por la inquietud y la agita
ción de lo's áidm os, y por la indignación y la ira de las m u- 
cliedum bres contra el crim inal.

Esta teoría íilosófica se robustece en mi órden de las ideas 
religiosas por los dogmas más sublim es del cristianism o. E l 
arrepentim iento en la religión cristiana es un principio de pu- 
riíicaeion para todas las debilidades de la vida, pero no basta; 
:ni la regeneración moral del pecador se verifica sino cuando 
siguen al arrepentim iento la penitencia y la expiación. La su
blim e ívíagdalena del cristianism o es la  divina y sublim e ex
presión de esta doctrina (1).

De esta m ism a opinión participa Mr. Charles Lucas, el más 
fogoso partidario  de la abolición de la pena de m uerte. R echaza 
la ju stic ia  u tilita ria  de la escuela de B enthan, la ju stic ia  ab
soluta do la escuela de Kant, la escuela de la intim idación de 
F uerbach , la teoría sentim entalista que compromete la segu
ridad  del Estado, y adopta la idea cristiana de la expiación. 
Solo que, al aceptar este em inente publicista la idea cristiana, 
se olvida de que al lado del principio fundam ental de la peni
tencia, el cristianism o escribe tam bién en las Tablas de su ley 
el do la eterna reprobación del pecador y el de una expiación 
eterna.

La ineficacia  de la ú ltim a pena para la extinción del c ri
men y del mal en el mundo, que es otro de los argum entos de 
la  escuela abolicionista, es un hecho indiscutible; porque, en 
efecto, á pesar de ella no se han acabado E s  asesinos, los en
venenadores, los bandidos en cuadrilla, los incendiarios, los 
traidores á su patria  y otros delincuentes de este jaez; pero es 
que para purificar la tie rra  de toda maldad, convirtiéndola en 
un  paraíso, son igualm ente impotentes todas las penas; lo 
son las penas de los Códigos modernos, como lo fueron las 
penas de las leyes de ios barbaros, y como lo serán todos los 
torm entos que se inventen de nuevo, si hay algo que inventar 
en esta m aieria; y es un acto de candidez atacar á la pena de 
m uerte  bajo este aspecto.

Mas no es la cuestión de si desaparecerá ó no el asesinato 
por la aplicación de la últim a pena. La cuestión es si u n a  vez  
abolida  seria mas común este bárbaro crim en y en qué pro
porción lo seria, y hasta qué punto esta im punidad alentaria 
á los que se sienten capaces de cometerlo. No hace mucho 
tiem po que excitadas las turbas al asesinato de una Autoridad, 
y  observándose en ellas momentos de vacilación y de miedo, 
les g ritaban sus instigadores: No temáis, que ya  no m a ta n  d 
'nádie; y era verdad, porque la revolución habla abolido de 
iieclio ia ú ltim a pena, y la magia fatal de este grito  bastó

(fi En una se.don célebre y boiTascosa de las Cortes de 1S71 á 1872, 
un Di^nd.ado, omdor y filósofo, profundo pensador y distinguido Pro
fesor de  nuestras Escuelas, se permitió expresar está idea: «En hombre  
TiEm: DEVKciio AL c\z:iGO]» V estas palabras excitaron la hilaridad en 
los unos, y el asomljro y ei desden en los más.

Si yo no ine equiwjco, ei pensamiento que encierra esta frase no es 
más ífuc la expresión de la teoría íilosóíica sobre la penalidad que esta
mos exponiendo, y que se funda en la suprema ley de la expiación.— 
El silogismo es el Dguientc: El hombre tiene derecho á su regeneración 
moral, á su rehabilüacion; y esto , no sólo es una verdad filosófica, sino 
que es una verdad evangélica. La regeneración moral no se obtiene sino 
con el arrepentimiento y la penitencia.— el hombre tiene derecho 
á la pcn:i.

Lo <|LC hay es que, desenvuelta esta teoría sencilla de ese modo 
nuevo, en esa jerga de las escuelas alemanas, en ese tecnicismo cientípco 
que se ha |)uosto en moda para dar al pensamiento una forma sibilítica, 
la íro-'í produjo naluraLtaenle el efecto singular de una extravagancia 
dicha ;oa lo no prole tico.

para que el asesinato se consam ara con los m ás horribles ac
cidentes. P a ra  abolir la pena de m uerte, ha  dicho un célebre 
escritor, es m enester esperar a que los señores asesinos co
m iencen los prim eros.

Por otra parte, los partidarios de esta escuela no se preocu
pan del efecto que producirla la abolición de la pena de m uerte 
en las Ordenanzcis del Ejército y de la M arina m ilitar si este 
ensayo insensato se hiciera por un solo dia.

Nos lim itam os á esta ind icación , invocando en abono de 
nuestra  causa el testimonio de los hom bres de guerra  (1).

Lo cierto es, sobre todo, que merced á esta tendencia sen
tim ental de los Gobiernos revolucionarios, la crim inalidad se 
ha aum entado en nuestro país en una proporción que espanta; 
á tai punto, que en la hora del desencanto ha habido que ape
la r á rem edios dolorosos, que dejarán una profunda huella en 
las costum bres de nuestro pueblo. Merced á esta tendencia, el 
pánico se h a  hecho tan universal, que nádie se siente seguro 
en esta sociedad conturbada, y tiem bla por sí, por su fam ilia, 
por su fortuna, por todo lo mas querido que posee en el m u n 
do. Merced á esta tendencia, m ejor d icho , á esta im punidad, 
en la culta y populosa Barcelona no es ya la vez prim era que, 
cogido infraganti un delincuente, ha sido despedazado por la ira  
popular , inspirada en la idea fatal do que no hay justic ia  en 
este país y de que e¡ público debe hacérsela por sí mismo.

Es menos serio establecer como cosa inconcusa que la pena 
de m uerte, im puesta á sangre fria por la sociedad , es sim ple
m ente la aplicación de la ley del Talion y de las represalias; 
y menos sério aun que en la ejecución de esta pena se ofrezca 
al público un espectáculo inmoral y repugnante  que le inspire 
sentim ientos de ferocidad.

La sociedad , al castigar al a ses in o , no se venga de él, n i 
hay  aquello de devolverle mal por mal, ojo por ojo , diente por 
diente. La sociedad impone la u ltim a pena con parsim onia, sin 
saña, sin ira, y la impone al úUimo crim en, y no m ás que ai 
últim o crim en ; y no la ejecuta en la form a y con las c ircuns
tancias repugnantes y bárbaras que el crim en se cometió. No 
m ata á puñaladas al asesino, no le m utila  ni le m altra ta  como 
él tal vez mutiló y m altrató  á su v íc tim a; p rincip ia en la ca
pilla por prodigarle los consuelos de la religión; le perm ite to 
dos los consuelos hum anos que su situación consiente, y hace 
por m itigar su dolor, inspirándole^ en aquel suprem o instan te  
la fortaleza y la resignación.

Y si es verdad que el pueblo acude en tropel á presenciar 
la ejecución de un reo de m uerte, es que el pueblo acude con 
avidez á todos los espectáculos que lo conmueven. Somos en 
esto de la opinión del ilustre Balines.

Todo lo que sucede fuera de lo común y ordinario  excita 
fiiertem enie la im aginación del hom bre, y le arrastra , y le 
o fusca , y le seduce. Asiste con placer al teatro, y  se in teresa 
vivam ente en la representación de la trajedia y de los dram as 
más pavorosos, y llora y rie con ios personajes ideales que 
el poeta pone en escena. Concurre al circo de gladiadores ro 
manos , y aplaude con furor al que m ás gallardam ente da ó 
recibe la m uerte. Asiste á la lucha b ru ta l de los atletas , y 
siente una especie de frenesí por las corridas de to ros, y la 
soberbia estampa d é la  llora, y el valor de las suertes le enar
decen; m as si en esta lucha de la inteligencia y del arte con
tra  la fuerza bru ta  am enaza una catástrofe, ó se realiza des
graciadam ente , ese mismo pueblo protesta con un grito  de 
dolor y de espanto de sus sim patías generosas, de los nobles 
sentim ientos de su pecho.

E l fenómeno se reproduce á la presencia del patíbulo. E l 
pueblo acude en tropel, y compadece al desdichado en el ins
tante de la ejecución, y llora con él y pide á Dios que le per
done; pero un instante después sucede á osle sentim iento la re 
flexión, y el pueblo no ve ya en el patíunlo más que la ju s ti
cia de Dios cumpliéndose sobre el culpable. Todavía le com
padece, sí; pero l:\ sim patía altiva y perm anente que el terrible 
espectáculo im prim e en su alm a no es ya para el, es para  la 
v íctim a infeliz de su crim en.

Lo que no liemos do negar á la escuela abolicionista es el 
principio de la inviolabil idad de la vida humana;  pero tam bién 
es inviolable la libertad,  porque el hom bre no puede cum plir 
su destino en la tie rra  sino en el pleno y libre ejercicio de to 
das las facultades de su ser. De donde se desprende que este 
pobre argum ento de los adversarios de la últim a pena, som eti
do al análisis, no resiste á un mom ento de reflexión. Porque 
no es posible salir de este dilema. S cacep ta  ó no se acepta en 
absoluto el principio. Si se acepta, que no se suprim a sólo la 
pena de m uerte ; que se suprim a tam bién el Código penal, y  
que se cierren  las cárceles y los establecim ientos im nitencia- 
rios, puesto que en todos se secuestra la libertad  individual: 
que el poder deje de ser el am paro de los débi es com ra los 
fuertes: que volvamos á la barbárie prim itiva, á la venganza 
personal, y que cada cual se defienda como pueda; y que todo, 
la vida, la fortuna, el honor, la familia, la propiedad, los in te 
reses m ás caros, los derechos más santos, todo quede á m er
ced de la audacia y de las m alas pasiones; pero cntónces sobra 
tam bién el Estado, y que se suprim a para dar gusto á esos so
nám bulos de nuestra  edad.

Por fortuna el principio en absoluto es absurdo, y su in v o 
cación sólo prueba el desconocimiento más completo do la teo
r ía  social.

La sociedad n<3 es la obra de las convenciones humanas. E s 
un hecho prim itivo , líeccsario , fatal y contem poráneo de 1a 
hum anidad; y el poder que la sim boliza y 1a guia y la defien
de es otro fenómeno natural que surge espontáneam ente del 
hecho social, sin que en ello in tervenga la voluntad del hom 
bre ; que si vive en esa vida de participación y com unidad con 
sus sem ejantes, no es por su consentim ien to , sino porque la 
sociedad es la ley de su ser, como que fuera do ella no cabe ei 
desarrollo de las m últiples y variadas condiciones que la de
term inan.

Esta teoría del contrato social, que supone que los hom bres 
se reunieron en sociedad por un acuerdo común, en el que 
cada cual renunció una  parte de sus derechos naturales para  
conservar en común los que se reservaba, es una doctrina que 
algún dia hizo fortuna en el mundo; pero que los hom bres pen
sadores escuchan ya con un merecido desden.

El poder no es la su m a  ni la resultaii te  de las voluntades 
individuales de los hab itan tes de un Estado.

El poder surge de las en trañas de la sociedad como la p lan
ta  de las entrañas do la fierraj y . el Estado es una alta perso
nalidad jurídica, con su esencia propia y con los atributos que 
la constituyen. No existe por un acto de la voluntad de los in 
dividuos que la form an, no es simplemente una  delegación; y  
entre sus más altos a tribu tos está el derecho y el deber de 
castigar á los delincuentes hasta  con la ú ltim a pena, como es 
otro de sus derechos el de m andar á sus soldados en la guerra  
á dar y recib ir la m uerte (Sj.

Es por tanto un resabio, no m ás que un resabio, de la teo-

(1) Je demanderai á Mr. Girod de FAsin s’il entend appliquer le 
projet de loi d’unc maniére absolue á Farmce. Car, je le declare, s’il 
en cst ainsi, il n’y á pas moycn de commander l’armée. Si un sóidat pla
có ame avant-postes deserté, et qu’il soit pris , ¿on ne pourrail dono le 
faii'e fu>iller? General Larnarque en la Asamblea Nacional francesa.

(2) No hay que confundir la nocion del poder con su organización, 
que es variable como lo es la forma del Gobierno.

r ía  del contrato social ese argum ento que se form a contra la 
pena de m uerte, fundándose en que el prim er deber del hom 
bre es el de su conservación, y que si él no tiene el derecho de 
m atarse y el de renunciar á su vida, m al ha  podido ceder á la 
sociedad el derecho de que se la quite.

Ciertam ente el prim er deber del hom bre es el de su conser
vación; es un deber religioso y m oral; es tam bién el prim ero y 
m ás poderoso de sus instintos: todo esto es verdad; pero no es 
el m ás alto de los deberes humanos. El deber más alto del hom 
bre es la virtud, es el cum plim iento de sus deberes m orales y 
el m antenim iento de su dignidad personal; deber religioso tam 
bién, noble y poderoso instiuto, á que m uchas veces hace el 
sacrificio de su vida con aplauso universal. U na m adre perece 
por salvar á sus hijos de un incendio ó do otro peligro inm i
nente; el soldado se bate y muere por la gloria de su bandera; 
los m ártires del cristianism o m orían por su fé; los héroes m ue
ren  por su patria; y estos altos ejemplos de sublim e abnega
ción y do sacrificio los honra y ennoblece la h is to ria , los san
tifica la conciencia y no los condenan ia religión y la filosofía.

Y después de todo, /,quó es lo que propone la escuela abo
licionista en reem plazo de la ú ltim a pena? ¿,Q,ué proponian Las 
comisiones de constitución y legislación crim inal de la A sam 
blea nacional francesa en un brillante inform e redactado por 
M. Lepellctier?— «La exposición del reo por tres dias sobre un 
«tablado en la plaza pública, atado á un poste, con los grillos 
«y cadenas que debe llevar duran te  la condena, y con un cartel 
«á su espalda que exprese su nom bre , su crim en y el castigo 
»que se le ha  im puesto.—La privación de todos los goces del 
«corazón.—La privación de la v ista  del cielo y de la luz en un 
«calabozo.—El encierro solitario y  la incom unicación absolu- 
«ta. —Pan y agua por todo alim ento y unas pajas para su lecho; 
«y por últim o, la exposición m ensual del condenado con su 
«cadena á la v ista del público.».

Tales ó parecidos son los medios que en reem plazo de la 
ú ltim a pena ha  propuesto siem pre la escuela abolicionista. 
Es decir: en todo caso el encierro solitario  y perpétuo, la inco
m unicación absoluta de) condenado con su fam ilia, del hombre 
con el resto del m u n d o , los trabajos forzados y duros, y por 
térm ino  de tantos sufrim ientos la m uerte lenta, pausada y cruel 
del penado , el suicidio ó la desesperación, la im becilidad ó la 
demencia, la degradación física y m oral de su ser; y si esto es 
a s í , en esta terrible a lternativa  no es lícita la duda, ni siquie
ra  la vacilación para  elegir y decid irse , y por mi parto tengo 
elegido.— Para hacer morir d un  hombre en ju s ta  expiación  
DE sus CRÍ3IEXES puodc tenci' derecho la sociedad, y la verdad 
es que le ha ejercido constan tem ontc, sin que se haya suble
vado la conciencia pública; para embrutecerle, para  envilecer
le y  degradarle, nunca.— I I e  d i c h o .

A n u n c io s .

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  E c o x th i ic o  d e  1 8 7 2 - 7 3 . —  

Se halla de venta en el despaclio de libros de la 
Im prenta  Nacional á los precios siguientes.

Ptas. Cénts.

En terciopelo.
— seda..........
— tafdete. . .
— tela............
Bradel.............

50
30
1 5
M ‘oO
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Di i i e c c i o x  o e x e r a l  d e l  r e a l  p a t r i m o n i o  y  t e s o r e r í a  d e  
la R eal Gasa.—Se saca á pública y doble licit('icio!i té a]u-o- 

vechainienlo de 18.000 arrobas do carbón de rolde (jUL lian d»-. 
elaborarse en los ja rd ines del Real S itio de San Ildefonso; cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección y en la Administi'acitan tic 
dicho R eal Sitio el dia 3 de Noviembre próx im o, y Inirc. dt- 
la una de su tarde, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en árnbas oficinas.

R eal Palacio de Madrid S3 de Octubre de 1872.- dál Dirccloi- 
g en era l, Juan  F rancisco  Mochales. X --bf)o—3

in-=i.oooOOOOo

S a n to s  d e l d ia.

San Sim ón y San  Judas Tacho, A póstoles, y Santos Cirilo 
y A n a s ta s ia , m ártires.

Cuarenta Floras en la iglesia de San Juan de Dios.
....jíWGaaj.®. o <5 C' O

E sp e c tá c u lo s .

T eatro  IVacional «Se la  Ó pera.— Hoy no hay  fun
c ió n .— M añana Gli Ugo7iotti.

T eatro  «leí C irco.—A las ocho y m edia de la  noche.— 
F unc ión  31 de abono.—T urno  id  im par.—Doña Urraca 
de Castilla. — Las m ultas de Timoteo.

T eatro  «le la  aJar^iieSa.—A las ocho y m ed ia  de la no 
c h e .— F unción  47 de abono. — Segunda série .—T u r
no 2.* im p a r .— El atrevido en la corte.

T eatro-C irco «Se P a s a s . — (Los B ufos).— A  las ocho y m e
dia de la noche.—M amhrú.—El carbonero de Subiza.

T eatro K̂ ílsm̂ ’a. —A las ocho de la noche.— Un ente s in 
gular.— Mal de ojo.— Un the d a m a n t.— Las cajas de ceri
llas.—Baile.

Teatro «le Tari«í<aa«Sc».—A las ocho de la  noche : El 
agua de San Prude^icio.—A las nu ev e : Donde las to
man....—A las diez: Los pavos reales.

T eatro MIartiii. — A las ocho de la  noche.—F unción  4b 
de abono.— T urno 1.® im p a r.— La Vaquera de la F ino- 
jo s a .~ J  negando al escondite.-—Baile.

T eatro «3e la  i^SlBamlíra. — A las ocho y m edia de la 
noche. — El sueño de la vida.

Teatro-€af«8 «iel f le c r e o .—A las ocho y m edia de la 
noche: El Vizconde.—La cola del diablo.—Don Sisenando.

T eatro-C afé «2c CapelSanei».—A las siete de la  noche: 
El Monaguillo de las Salesas.—Baile. — A las ocho El 
nuevo impuesto. — Baile. — A las nueve : Pescar y ca
za r .—B aile.—A las diez: El nuevo im puesto.— Baile.— 
A las once: Creer lo .que no es.—Baile.

IM PREN TA  NACIONAL.


